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S U M A R I O

P a r te  o f  cial

P resid eac ía  de í'C onsejo  de 'M m iritros '
decreto _ auíurizamlo al Comíic. 

Úficíc^l de Seguros pora realizar el 
o seyiivo de ñccldenies da ¡os tr ip idanr  

tes de toda clase dr embarcacionesp 
• . par sus trabajos a bordo,— Páginas 

1154 y  í í  55 
'^■tro disponiendo qncy salvo ¡o que en 

contrario se haya dispuesto por ley 
del Reino, íoyniínúen comprendidos 
en ¡as leyes de 3 de Julio de Í37o y 
.10 de Julio de 188-5, conforme las 
definió en su articulo i.® y cuadros 
anejos el Reglmnento de 10 de Oc
tubre de 1885, todos ¡os destinos cU 

'■'*id¡les que allí se rneneíomm, sea cual, 
sea el sueldo que tienen actualmen
te asíg^mdos o el que se les asigne- 
en sucesivos prcsuiraestos,— Pági
nas 115-5 a 1157.

'Otro relativo a la movilización de las 
 ̂ industrias civUes:— Páginas 1157-íí- 

1161.

M iaisterlo  de G ra d a  y  Justicia
B.ec4 decreto relativo a ingreso en la. 
. Escit^la de C/riminologia.— Páginas 
, d 161 j /  .1162.

haciendo merced de T-itulo del 
Picino, con ¡a denominación de Con
de de Gimen o, para sif sus hijos y  

■sucesores Icgitimos, a favor de don 
^Ámatío Gimeno y  Cabañas.—■PágG

'
Út To rehabilitando, sin perjuicio de 

tercero de wyjor d e r e c h o  ̂ el Títiilli 
de Marqués de Monte Rico, para si, 
'sus hijos y  sucesores l e g i t imoSf  a fa^ 
ñor de D. Enrique de Landecko y  de 

 ̂ '¡S^qlcedo »-~P(ígina ii6 2 , 
f)tro  ídem  id. íd. el Titulo die Barón de 

la Puebla 'de Benferri, para si, sus 
hijos y  sucesores legUimos, a favor 
*áe doñá María 'de las Mercedes Par- 

55 'do-Mdnuél de Villena v  Jim énez.—>
. , Página l i6 2 ,,
Otro jubilando, con honores ae Pi*esr- 

dente de Sala del T noim al Supre- 
jria, a D. Alvaro Pareja y  Pareja* 
Magistrado del misino TrjS>unah.— 
Página 1162 ' ^  '

Otro promoviendo a la plaza de Magis
trado dcí Tribunal Supéreme a don 
Áilfredo Soíifo y Cubero, Presidente 
de ¡a Audiencia tern toria i de Sevi
lla.— Páginas i 162 y  1163.

Otro nornbrade para ¡a plaza de Presi
dente de la Audieneiar tcrriforih$ de 
Sevilla a D. MamueP Jesús Carmnes 
y  Válle de Pnzy qué desempeña igtial 
cargo en k i .prmincicií de Granada, 
Página 1163.

Otro proinoxñcndo á ia plaza de PresU 
dente de ki Axidicncia provincial de 
Granada a D. Antonio Santiuste y  
übedn, Presidente de la de Saloman- 
ca.— Página 1163.

Otro ídem a la plaza de Fiscal de la 
mas a D. Vicente de Castro y  Matos» 
Axidicncia territorial de Las Pal- 
Cniz de Tenerife.— Página 1163. 
Presidente de la provincial de Santa.

Otro nombrando para M  plaza de Pre
sidente de la AuMencia: provincial 
de Salamanca a Dp José López Ar- 
biziu Fiscal de ¡a de Sona, -r- Pági- 
m  1163.

O tro  ídem  para H  plaza de Presidente 
de la Axidienciá provincial de Santa  
Cruz de Tenerife a B . Luis Piernu- 
ideja y SotíK  ̂ Magistrado de la terri
torial de Las Pahuas .'—Página 1164.

Otro trasladando a la pAma de Fiscal 
de ¡a Audiencia provincial de Soria 
a D. Ramón Gallardú y  Sobnno, que 
sirve igual cargo en la de Huesca^— 
Página 1164.

Otro ídem, a la plaza de Fiscal de la 
Audiencia provincial de llvesca a  
D. Arturo Lorente y  LaTio, que des
empeña igual cop^go en la de Bada
joz.— Página i í6 Í J

Otro trasladandó a ia plaza de Magis
trado de la Audiencia tenátoricU de 
Las Palmas a D. Juan Infante y  Gar
cía, que desempeña igual pjaza en la 
tern toria i de Pamplona. — Página 
1164.

Otro pronioviendo d la plaza de Fiscal 
de ¡a Audiencia provincial de Bada
joz a D. Ildefonso Pcdma y  Blazqucz, 
Teniente Fiscal de la territorial de 
Sevilla.— Página 1164.

Otro ídem a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia tern toria i de Pamplo
na a D. Antonio Fcdcón y  Juan, Ma- 
gistrado de la provincial de Avila,—, 
Página 1164.

Otro nombrando pura la plaña dé Té‘̂ 
niente Fiscoj de la Audiencia íerri-

torial de Sevilla a D. José Rodrigvez 
Bercnguer, Magistrado de la prjtua^ 
cial de Jaén.— Página 1164 

Otro trasladando a (a plaza de Magis
trado de la Audiencia provincial de 
Jaén a D. Manuel Otaño y Barroeta, 
que desempeña igual cargo cu la de 
S0íHü.— Pági7ia 1164 

Giró adem id. id , de la Audiencia pro^d 
vm cíal de SoiHa a D. Francisco Fer- 
Juíndez Bernal y  üriszar Aklaca, que' 
sirve igual cargo en la de Orense —̂ ; 
Página 1164 y 1165 i

Otro ídem id, id, de la Audiencig pro
vincial de Córdoba a D. Carlos Ac- 
quaroni y  Fernández» que desempe
ña igual plaza en la provincial de 
Ruojva, electo,— Página 1165 

Otro Idem id. id. de la Audiencia pro
vincial de Euelva a D. Luis Sudrez 
y  Alonso Fraga, que desempeña 
igual plaza exi La provincial de Cór
doba.-—Página 1165 

Otro promoviendo a la plaza de Mogis- 
trauo de ¡la Audiencia provm clal de 
Avila a D. José María Cremudes y 
Jiméñez, Juez de prmiera imiax^cia 
y  de instrucción del distrito de Ve- 
gueta, de las Palmas.— Página 1165 

Otro ídem a ¡a plaza de Magistrado de 
ila Audiencia provincial de Orcxxse a 
D. José Méndez Novoa, Juez de pri
mera instancia y  de instruccióxi de 
Pontevedra,— Página 1165

Ministerio de Marina
Real decreto concediexido el empleo áe 

Contralmirante honorario, en situa
ción de reserva, a D. Francisco Re
galado Vossen, Capitán de Navio en  
situación de reserva,—Página 1165

Ministerio de Hacienda
Recd decreto nombrando Director ge- 

nexuil de Aduarxas, con la categoHa 
de Jefe superior de Administración, 
a D. Mamiel Coxnmges y  Calvo, Jefe
d.e Admmistración de seg u n d a d m e  
dei mismo Centro directivo.—Pági- 
m  1165

Ministerio de la Gobernación "̂, ’-v̂
Real orden concediendo la gracia es- 

p eda l de un tercer llamamiento a 
todos los aspirantes a  ingreso en él 
Cuerpo de Correos que ten im  solu  
citado actuar únicamente en los 

. éjercicios del examexx p7^evio, siemM 
pre que en instancia docum m iada



1 1 5 4 1 9 2 0 ' ü a c - é t a y

; h  súiicíten ñel W O u n f0  rispétH vé^  
i />ó^ina^ il6 5  y  x m

. Ministerio #  Im i$ m ú m . fáWkSt 
L, y feelías Axtes
Eeaí ú fi^ n  ’m m brm idó, M  "de.
i eoncii^rso ée t fm U d é n ,:  ^ U é r M ie o  
[ 'Xhurtieraria de M Escuela Central de  
: fnteiídentes mercantiles á D. Luís  
I Montoto de Sedas.----Eágin&
Otra íHsponiendo que la provisión dé

la Cátedra de Agrícxdtum  y  Tém iea  
■ agríeola del /ImtiivJo- de Pamplorm  

se agregue a las oposiciones anun* 
ciados entre Auxiliares para provem: 

j las de igual asignatura de i m  insW*. 
I' tutos de-: S m  Is id m  y-^Ovwdar—Pé-^ 

gína l í f o .
Otra (Hspmiendo due  a los efecMs 

la votación de la Medalla de Bono?, 
y a cu(4quier áira demcAo hs-i 

; otorgue su condición de medallados^
[_ seandncluidasy los señores^ue  se.in - ,, 
. ifíccm^ m  el Censa de á r ñ s tm  pre^ 

míadbs que se puqUca en este perió- [ 
; éieo ibficiai 'el día "3ü de M mza del ' 
' uorrirnte m o .—Fdginm  1166"^ i i6 T .:

MÍBÍsteriQ de Faiiiento
deal orden disponiendo se pubUque en

este periédica o^ciu l iu relüoión dé  
¡os servicio^; por la Guar
dia civil en t e ^ s t e é í ü  de la rigue-^ 
%a torestal d k rm te  el mes de A bril 
del año a c í» a $ ^ á g im  .1107*

A d m ^ s tfa c ié a  Central
H a c ie n d a . B lr c ^ d ^ ii  -gerii^ra]; de la 

•Deuda y Clases pasivas. — Circular 
dictando reglas encaminadas a evi
tar las quejas g  7^eclamaciú7ies que 
se p7^oducen poi' la demora en el des--' 
pacho de facturas de cupones.----Pá- 
gína 1167. - 

I n ^ t b ü c c íó n  pfeLiG A .— BDÍ3se e r e la r fa .  
A^iuncimido eonvocatoria especmt
r a proveer por oposición en tu m o  

AuxiMares hx Cáteé^^a do Agricul
tu ra  y  técnmm Ag0emla del InstiPúto 
ele Pamplona, agregada a las oposi
ciones, en igual turno ommciadas, 
para proveer los de igual asignatura  
de los dê  B m . Isidro y  Oviedo.—Pd- 
gi'Ha IMS,

M m ^m m :kn túS  d e ' personal - subaUer^
: na dependiente de este M imsterio.—  

Página í%m.
D lpeeeién - g e n e ra l de P rim 'éra  é n s e -  
, lam a.. — Nombrando: con caxuicter 

provisional a D, Luis A\lomo- "Váz
quez, Directo? de la Escuela gradúa-

F I A R T E  O F l - C I A L

i S, M. el ñ m  D on M io m a  ’M.lll 
I (q. D. W. $a Reina D oña 7fc-to-.
ria-. E-ugeD-ia,. S. A. H. qÍ P r ín c ip e  do 

■Ashmi^m e ínfaBtes; y densáa perso- 
m as #e la  A agusta  R eal F am M a con- 
tm á a n  s.m tiovedail m  sn ím porüaa- 
i6  samcu

ExwQ Bm m ñ  
m m i i i  m m irn ié c ^  p m  el de- 

¿retiO do í 5 de 'OefcuÍ)re del  aíle dl U- ’ 
mo # de mar ,  
 ̂ 'encargado el; Comáté oíieiail de Se- 

g&ms éo  eslc iimportantlsiina siervi- 
clOj toa tenido ccácidn de oMervrar en 
%  p r tó le a  la necésfdad de; q\x& por 
parte - t e  .Gotoiernó se ampde so es- 
f e a  d s 'a e c ió ii 'e a  m ateria, M lia 
Ét e m  ía  mayor cfl^acfe la
natóóa qiie ' se >  encomendó. La íeyi 
ife 30 do Eneró del; aéo iiO O m m pa- 
prafea 3̂  a lós triípiiidan.tes cen tra  los 

de BU p ró fe ió r,; pera aníiquc 
por sentoiíoias dci Trkljunal Suprem o 
jsé toa ei'^ciarado que no. m  .fuerza ma-' 
>cí:, u a . cíe] mar como causa de aecl- 

por Éó a l  # e re ic io
Ib prófésién del y aun-

■ |pe por doeírhiádieí T ribúnal
lÉi h i  ÍBCMdo a ii4pikl59r¿t^ M  ca- 
íá t ie r  iéomicp> uk-m^os que
^ampara la ciiafcla ley, lia sJcb síeni- 
ipUo lía coMiicióii tíie q m  fuera

m m m al s\i trabajo, quedando por lo 
■taato it'iioluídO'S ■ de suis' hQmñows-r los 
jque por su procesión o carrera des- 
empefíaii superiores funciones 'Oü un 
toarcOj,, y tienen^ óonie todos, en íre- 
'cufíale rie»sg«ir su salud y m  vida.

-PlaHarttato eeguro de aecideniles 
de mar. -eteipreM e a  toda la do- 

'tá c ito  de im  buquei resu lta  eu  la 
'p rácíica  que e)i'arm ador o propiófa- 
rio  q u e  quimera r^ealizar este segura 
mm  ef €omáM ©dcial, se ve ob-ligatío 
a  Gontratar otro,, por v irtu d  de la  ley 
lie 30 áe Enero de; 1000, coa cualquie
r a  ^  ' t e  Seei€.todea aulorixadas p a
r a  o f^ ra r  m  e l  segu re  ealaeltva de 
aceccBcéle^ del^ratoajc^ dándose -ef c-asof 

"anóm alo -de que  el mismo^ riesgo,_ só!o> 
de la  persona qim ío sufra,, 

m  tmgB- 'f u e  asegurar en enitldades

' Aparte de esto, dada la muitiplici- 
dad de ofleías y profesiones que e.a 

wviífacióm úrtervienen, m  eviden
te (pe h m  de pn^^sentarse casos m  

 ̂ que Aa etesiicacién  del áecideniíe sea 
dudosa por el servicio que pretst^ el 
4esie»dov I  ^  é iílcu lta t ea  esta cir- 
Á'wstanei?! m  agrava si. -el armador 
e pairnno. toa aseg'irado con ei Comi
té .'el ri?e5Sgo de mar y con una Socte- 

r d r f  el'acG iéenle del Irab’a jo t -#  In^ 
te rá s 'p ^ m to  t e  Asie caso toa de aqui- 
:Mtar el riesfa^ para evitarle per- 
'juieiíO^^ y  cómo e! ComRé Oficial da 

Bo toa de defender con me- 
istúM t o  .iíi,fereses del l^ laS o , *se 

oeaskinar una eoBiltefe que 
p .(rpKlnpia m  prim er tdnmino al fe- 
s i o i i ^  o a SU3 cauí^d^aidoüles, que 
toatón  o^^xerar paclcuiómoiiite, pa-

d a  d e - n i ñ o s  d e l  t e r c e r  d i s t r i iq  á(^ 
O v ie d o .— P á g in a  i  í QB.

I d e m  D ir e c to r a  e n  p r o p ie d a d  d e  ¡a 
t v M a  N m io n a l  g r m iu u ia  ée párvxt-* 
to s 'del P a se o  d e  la s  C a r m e li ta s  d é  
S a ié m a m a  a - d o ñ a  E lm líü  CSemenié 
B cum al, y  D ire c to ?  d e  (a d e  n iñ o s  0  

- D: F e d e r k o  C d ñ e ja  y  G ó m e z .— Pé^, 
gvaa  1168.

Ide-iú id. en propiedad de ¡a Escuelé  
nacioxial graduada de xiiñas de La  
Bafieza {Leó'n), a doña ■ Max^gariid 
Mareos Emperador, y Dircetor de ia  
deúdño3 a D. Alfredo González San^ 
tos.-^-Pégma I1I 6 8 , ■

DireCíCiión general de B ellas Á rteg .-d  
Dispo-niemlo que, la votación de laMér 
dcéia de Eonor para la E xp ú sicU k , 
de pellas Artes actual, se verifique  
a las cm ed de ía tarde del día  2 b de,i 
corHente en q! Palacio del Metiro,--rr 
Págma 1168.

Anexq i a — Observatorio Gíantrlaií
•MeTE0R0I.06.IG0. —O^O S í C;í ONE s . —-SUj*
BASTAS. —  A d m i n is t r a c ió n  p h o v í n -  
ciAL.—Anuncios’ gfigíx^les. ’

A n5X0 2A— Edictos.'—^Cuadros esta-^ 
DÍSTICOS.

Anexo - 3.'’—T rib u n a l Supremo.—Sala' 
de, la  Ganlencio'so aclm .inistratíva.—• 
Principio del pliego 12.

r a  n¿'cibiT indeoinización ,qu© íes ’ 
correspo-nda, a que se resuelva la 'n a - ' 
turaieza del aecideate y la  entidad 
que debo abo.narla. • .r

Para 'obviar estas dificultades es iri- 
d isp ie n ^ lo  que el €ómi.té Oficial dd 
Begikro;g,pueda asum ir ambos ri*eíígo» 
y aplicar l>ó> pTeceptos de la ley do 
30 de &)Gro del año 1000 en los ca
sos que ésta cQm.p.rend-o en ' rerabión 
eon las dotacione<^ die* loe buquegi 

Fundado gh) estas coas i Oerací en.es; 
el MnniEtro que suscribe tiene el too'* 
ñor efe someter a .la aprabaoión &  
V. M. e> adju-ivCo p r o y e c t o  ú% l e ^  
decreto. i

Madrid, 2í de JuatO' de A. 920. -^.’V

EEÑOB: yi
t  P. di# ¥. 

Eduardó Dat"̂
P. (M- V. MdU

■ ' ' , . P
REAl, tíE€RETO

■ A prapuesta tfel Presidente d@ 
Comefo de Mmistroa i d

Vtego.• i-» dispo-ner 10 siguiealeíd '. 
Arll'éúfe: primero. En' 'viHxi-é áe¡ Tqj 

dispues-to en el ariíeulo 3.® de la ley, 
de iá  da Ágos-to de t0l9, ie.l Comité' 
Oficial ele Seguro.s queda autorizada, 
para realizar eloseguro de accidente^ 
.de t e  tripulaníes, de toda cbse do 
’emhw^meimcs,. por . sus t?abaÍop. ^  
hoT^y-.compv'múiáos en la ley 3® 
{1}A Enero del iafiô  1900. / i

Ariteuio 'S^efundo. El M'kii.slerlo ^  
MmmríéB, a profuesta del CoibH^ 
Oficial- efe Seguros, dictará las disp.Ar» 
sioiOlías n eeesarte  para ia ojieTucióíi 
d!el presente fóor-eto., ,



: ÍT fa c € ta  d e  M a d h r k í . - I ^ m ís i ;

'ODatíío en Pa^^ueio a . dé
de raiií novccient%  Yeinie,

ALFONSO .
Presídeiité, del. Consejo de Ministf-o;.

- E b u a u d o  D a t o «

r!:.
■ '■ E X P O S IC ilO N

SEÑOR: En tedas.partos sq-Tecoríd*- 
cen de aniigno p o r ; el Estado ciorEas 
p.refereBC.ias para. i:̂ l scryioio oo deter_ 
dminados empletyB de. ía AdPOM ac-idii 
ciy.il a ios que lum pasado sm Qota 
éesf ave rabie por el’ E jércdo  de la Na- 

. icidDdobedeciendo ello a la dobio fína- 
-Edad, dci .aproveebar Koé Eábitos, do; 
dasc^plhíla adqniridosi en oi iservieio 
ide las arm as y <.lo recompensar ibis 
prestados-'bajo estas coandó-mllo n.o 
pnedb liacenso: dentro '' del E jercito 
mismo. Responden .en España a  ese. 
^f>eonamientOi lâ s leyes de 3 do JnÉo>' 

iS76 y do 10,. también, dp Jubo dP 
pi88í), reguladoras -de la  adjúdieaeito- 
de deétiaos civiles a ías  cía-ses cj indi-: 
viduos^'dp 'iios Ejércitos de .mar y tie - '' 
fm .  Por la p rim era de» -estas -leyes so 
docla-nó ■ que serían preínridos los 'li„ ' 
Cienoiad’os de las -erases d o . tropa m-, 
general, y especialmente los que po r 
baber participado en Tas gu.íerras re -t 

-. <oi;cnte.s babiaii ,r c c ib kl o e'l título do 
Benem éritas cíe la Patria^ para  'todas 
las. vacantes que se ..produjerañ m  l'O!» 
servicios subalternio.s de tod.os -fes ra 
mos dbl Estado, de la Provincia j  deJ 
Municipio, Por ia síegunda de aquellas 
soberanas disposiciones, con-siguiento 
a una iimitaeiou del poTvepir -del soL 
dado en la  carrera  propiam erite mili-. 
itap, no sdíb so ro-bustecía eb derecho 
r-econocidd por la ley de i’376, sino 
qúi0  se» establecía un  régimen de es_. 
-peciaí amparo loara los s-a.rgenios, r-o- 
eo-rvando a los que’hubieran estada 
Revaran .doce años de servició 'activOj 
j  do ellos . cuatro, por íô ' m enos,' en 
aquella clase, todas las vacantes que 
^  pro.dujeran do OñclaJe.s qu;mtoS’ de 

' ■ Al.dmlnMracióri civil y quem o fueran 
-pro.vi-stas c-n cesantes, de ta •misma 
eatego-ría, con haber pasivo'; tedas lás 
p ía 2.-ag de. nueva -creación, con su-eldQ 
do ilO-O.O 'a  1,500 poseías que se crea-

■ rari lemía Administración; eivil^ y todos 
íod désiinOiS no provisOío'e a la  'Sazón 
5dé pórteros y conseries con haber ng 
süpetior a 1,750 pesetas.

Aunque la ley de 1885 fué 'd ic tada  
m  ciapdicionGs x^xcepcionales^ omi
tió ningiin-a die aquellas salvedades que 

hi efi-cacm de ío.s servicios clvilos 
a  0 0 1 6  Be convocaba a los sargentos 
€ján de evidente' ncccskíad. Por esto 
mñ'áló aqucíllas condiciones de »io-ce 
afk)8 de servicios y de cuatro en la 
'Cla-sie-; por csEí instituyó una iu n ta  de

%  aut©?idad p a ra  iqiT-e defmi-6-
m  foB puestes- que doblan queílaV 
eeptuado-s, por sus caraclierísiicas, de» 
A'fpmRar regia g-Gn-sráíé y por esto se 
hi-zí> indisí;)eBsable, para dis-íTutar §e 
k s  heueñcios de la ky, una intachable 
ccnducia: ¥a la -íej do ■1876, adeniá.s 
había icsiablecMo, j  se añnlió el -.con.„ 
cepto en el MeglteieMo dictado e.o iO 
do €c'tubre do :tS85 para ej-ecación, 
do 1'as dos, que quedarían'exceptuados 
'de ios beneficios otorgado's por ambas 
“ios que per hallarse físicamente im
posibilitados para tel servicio- a que 
hubieran de ser destinacloá o ' no, ré_ 
UBrieran las CAndi-ciones d-o capacidad

Ed- Ia dé m rn  de
iNJBle ai pers^nal^’ ^  B^acife-nda, s4- ^  
-éfo'.Fo a ui>a cua-Ha par*^ el uiéiwés^ dte 
vacao^ee de Oficia! quinto dispo^tblea
para fOs Sargfr}nbfs; >a de i4 -dé-Abril 
do tfiOB, ceneerniente al pei'sfoiial' dtef 
OobefHacidn, ■ rebajó a una lerééraí 
pacíe la. pa,rí:iiéipac>óíí de l*ws-«es ísarU: 
¿en íos' en  Tas v a e a » te s  'óe a tp iu íla  o a -  
tegorj-a, ,s. dos terceras pa;-’-te.s lus 
'auxiliares, establee i évud o para él 
gresíg üo'' mismo qu^ ¡í-n -el Cuerpo dOi 

' Bubalternoa, -exámenes y p:ruoba^ del 
aptitrtd, adémás de cupr-íinir m  c ierto■ 
modo la mtervención dt  ̂ Vünijisteriioj 
de ía ^íuerra. D-í mismo- in.odpíis©-.|éJ

respectivo ram o’h ' •■
P-ero, al lado de e,8'to:.s cautelas 'O.p 

amparo • de la -efi-caeia de lo-s sl-.rviciéá». 
ci-vkes, no po-día el legislador d é -1885 
dejar 'la oo-mpeiisación que 4e -ía M- 
milacióij. d-e la carrera m ilitar daba 
a- kiis sargentos^ a; ía indreed de inno- 
vaciones- arnTrirarias trispirada-s en ol 
afán ''do ■ siiprimir-el- derecha que- se 
3®-eeanocía a aquéllas en bcnefiek> éo; 
^s- eonvenkneias de la ' po-i-íticaj y por, 
esto ordenó en el artículo 12 de la  ley; 
que *‘s-i en  cua-lquier iie.ri>pa fuesen 
moflificadas las dispoBieiones que ri». 
gen laiprovisión dé destinos civiles, se, 
cntcnderáB subsM cntesr las quo csta^ 
ley presar.ibe, si- no se derogan .-expre- 
sam ento ’̂ .

Asi y todo, y pasada la Impre-sión 
pcbtica de  los prim eros m<immios^ 
coHiéiizó una lucha entre l'o~s deréchaa 
estabte'i3Í€lo6 en esa& -l8ye>9 y lo,s intere
ses, creadoí^ a que  e^ás- afectaban^ 
siendó' P residepé ía .d  m ejor tes'ti« 
go, fóp  «er 'la te^bligada a d irim ir tale-s 
■eonfíi.c-tô , d-e cuanioe su han -suscita- 
do, ya de carácter general, ya de ca-, 
rác tcr particular, con algunos Cíén-. 
■tro0  del Elstado y con -cásí todas foB 
Ayuntamientos y Dipiitaeioneg' ■dé Es
paña,

Mientras -el ingreso, icn la Adminis- 
trac:tón Nacional a. Ideal isê  veridcd li
bremente y b a ja  lá presión 'muchas 
veces de los intereses palfticbs del par
tido, se aguzaba- el ingenio, para  irnpe- 
óir que por aquella? leyos se ddsrn^-
i.u y era ii. las credeiiciaíes dispon'ible? 
y había que Bbrar v e re d e ra s  ba,lallas; 
■en no poces r-ŝ 'o-s.. Después, ■ cuando a 
-pcv'nir -1p 'i50 i .se eomenzó_ a. sentar, 
■■é&hm ba-se® -más # iié a s  ;y .objetivafi 
do, oj-gcnkasión odé las- claseg crvke^ 
-d:'l E 'k d o ,k a s  trabas para  el cumpla- 
mi»-nt o -de aquel]a.s leyes tomaron 
cucrpo; en di-spc.siciGne.s de carác>ter 
gen oral, 'légisiativa.s o ad.rninistraik 
vas; -sin que en- n inguna 'de eílas apa^' 
reciora aquella de.rogaoión evpresn, d-e 
que habla -el citado- artículo .12, de lá 

• ley do fO -üe Julio de . 1885. . • .

exigidas en la kgkiaeiuD especial ée lu g ís íó  después-, óentr-) dcl mî HEOOj
año, para Eiwento, y e.b .í90-9̂  .sé-C3r-| 
íondi-ó él mismo críte?lA af Oaerpo. -dcí 
Eorreos, estabk-ckrido eA¡¿nieuesf-'ha^^a 
liara tes rarféroB 'urbanos, y a), áé*.'VL| 
gil ano ia y Brguiidad, uo dpjaítído 

oque una tercera- parte de los ¥'jgiiaiik 
tes 'da eEtráda y prevTo ¡ '̂xanieB, y s a J  
¡prímlenda para el mismo kigfasio W  

-■■.Seguridad la- míj^rvención de? Miais-i 
eteFía ée U Guerra en Tos concurmi» dói,’ 

licionoiadós* . v-k
. En q-uedaron victuahiiaeiitó gijs,j 
'traídas a las leyes de 1876 y do 1̂ 885, 
Tas plazas 'de peones eam:inoros, y e0 i 
iñ i5  se hizo; algóoa olio- eqúivaíentie» 
respecto de Celadores y Grteranzasl' 
de Tetegi’afas. ¥• .por Real d^ecret’ó̂ de 
15 de Noviembre de 1909 h-ablá ya 

í. dado a los ' Ayuntanalento® un arma 
terribíe para hacer más viva y- -eíloaz 
•SU resi-sfte.ncm a dar a? ramo de Gueé 
rra  para m  pro’vmén^ eon aiwgío al 

ir aquellas leyes, deBiJiios que les eo^ 
rrespo^díaB,

La l'ey.ée Bases acerca de la -eoiidN 
eión de los iuiKúonarios de la  AduiJ- 
nisti^eiÓB civil del Estado de 2-2 
Julio de 19i'8 v:ina -a Gonsagrar ioéH 
aquello respecto de tes antiguos €ñ* 
cíales 'quintos, de^toando en la ler.. 
eera de aquellas hases^ que “fe tferéiegfá 
parté dé las; vaicantes de Auxiliane» dé 
tercera clase ee proveerá en íiidlvl** 
dúos qm  x^eá&m iaŝ  condicione» 
fe ley de iO de Julio de 1885 sei^aí 
para ©piar ^ empleos de OñeiWeál 
qulíiioo 'de Administración eivíf,
Via oposición^ -qu>a se verificará m  ÍM 
mismas con a r r e g i o l e f .
misni;}.- -oma# de- tes de Im 
BO se !: ■ . Gil su- m o ”. .A fe
salta : Gdüo© esta d ispesic ién '0!
alcancv^ ,, ■■;if>(kor'dé- fe ley de. dd] 
Julia d'' «N'seBlace fátat- de

cc.iifs, .-i-a se h ^ a  venido haeieaíU- 
do. Rea,, g 'o. de subaMe-rno®, m  
respai r ! -,t> de aquellas diapoe^ii 
tra-]-!-'-. ■ nf vrgente E-statuio d0 Ic 

. f-üv I':va'i s- púbrieos, pue.5Ío que -cístó 
la  a.:.-.:-ra dis^7o#teió.n 'especiaí 

• “̂Sp auíuriza a tes respectivos Mmiw
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leriOs f^ara quie, con respeto y obser- 
;v§acia de lo mandado^ en íavo f d-e li- 
jponoiádos m ilitares, form en plantillas 
i y  eiscalafones dcíl personal subalterno, 
ly reglam enten su fogreso, su ascenso 
y sus haberes, no bajando éstos de
ii.250 pes-etas en la clase in fe rio r” ; 
pero en la prácülica, y a pesar de que
dar ese precepto de -la l^Y literalm ente 
ratiñcado en el Reglamento para su 
ejecución (artículo 90), la elevación de 
los sueldos de ese personal subalterno 
está sirvú-iido de pretexto para  sus- 
tra e r  a las leyes de 1876 y de- 1885 la 
mayor parte de los modestes empleos. 
Puesto que ellas señalaban como suel
do máximo para los licenciados de l‘a 
clase do tropa el de 1.000 pesetas y 
para  ros Sargíentos el de i .750, como 

•hoy., en la escala subalterna se en tra  
por el de 1.250, como se acaba de ver,
■ y de hecho el sueldo mínimo de esa 
escaiii en la ,mayor parte  dte Los Gen- 

viene meiido êIí de 2.000 pesetas, 
es muy fácil eludir el cumplimiento- 
de ,la.̂  mentadas lejms, aunque sea to
mando equivocadamente por lo p rin 
cipal el sueldo y no el cargo, cuya ín- 
;dole ho ha variado porque se haya ele- 
ivado l'a retribución, 
r Mas al lado de estos hechos legales 
i y de estas viciosas prácticas adm inis
tra tivas que justifican Cierto m alestar 
entro log. elementos que quiso am parar 
el legislador en 1876 y en .1885, hay 
que poner, para recto enjuiciam iento, 
o tras realidades que atenúan; las res- 
pons-abííiciades co rira ídas respecto de 

:.los d-vrcchos establecidos en aquéllas 
.y que aconsejan pfantear, a la vez que 
se dictan reglas que vuelvan por la eñ- 

• cacia do aquellos textos legales, una 
rfundamentaí reform a do' los mi.smos 
•ique, salvando todo derecho y todo in- 
tiíerós. responda m ejor a las necesida- 
fdés de los tiempos., am pare más efi- 
-bazmenlo a los servidores de l‘a .P a tria , 

vfio perlu rbe el funcionamiento de los 
.servicios civiles ni. Bos derechos legíti
mos do Ia.s Corporaciones^ locales y sea 
jde mayores y más positivas ventajas 
p a ra  la sociedad entera, 
i JSn  prim er íérm ino, la ley de ílecki- 
lam iento y r&í>mplazo de i9 i2  in tro- 

len la de 1885 modificaciones pro- 
íftindas y do la mayor trascendencia a 
ÍG8 efeoLos de las de 1876 y 1885 sobre 
l a t i n o s  ciyiros. En fugar de verificar
í a  el íngrííso en Caja a los diez y nue- 

años ee eslabioció a la edad do veío- 
iBuiio. y en vez do d u ra r  el servicio ac- 
Hivo, cnn el pOTÍodo Uama«io de según.

rê «̂ ’Tva, doe^ años, se elwó a una 
duración de catórcc añvjs.

I E s decir, que en vez de entrarse en 
Sif disfru to  de los derechos íjstableci- 
Pos por las leyes ele 1876 y 1SS5 a los 
I r t ín ta  y u a  años de edad, no se puede

entrar, a p a r t i r  de 1912, hasta los 
tre in ta  y  ciaco, casi siem pre bien eum_ 
piídos, teniendo esa difereiicia de cua
tro años precisam ente a , tal edad una 
im portancia capital. ío mismo para  los 
individuos que reivindicaran tal dere
cho que para  el servicio público civil 
en que pretendieran  entrar, sobre todo 
<en relación con aquellos destinos de 
oficinas o que por notoria necesidad 
de preparación especial requirieren  un 
aprendizaje, y unas pruebas do sufi- 
clencia. El. artículo 339 die ía ley de 27 
de Julio do 1912 lo' dice term inante
m en te : / ‘Los individuos que habiendo 
prestado precisam ente servicio en filas 
se encuentrien en situación de reserva 
te rrito ria l o hayan recibido la licen
cia absoluta, hasta la edad de cuarenta 
años, podrán obtener los destinos ci
viles que Se anuncien con arreglo a 
iaa disposiciones de Ta ley de 10 de 
Ju lio  de 1885 y Reglamento de 10 de 
O ctubre del mismo año y demás dis
posiciones vigícntes.”

Es decir, que l'a edad de solicitar 
esos destinos es la de los tre in ta  y c in
co a  los cuarenta años^ edad dem asia
do avanzada, en estos tiempos dé vida 
inquieta y rapidísima^ para  comen
zar a desenyolverse en un  nuevo 
medio, bajo una nueva .disciplina, en 
funciones qqe requieren agilidad 
m uscular o; frescura intelectual para  
l'a adquisición de nuevos conocimien
tos, y precisam ente cuando la Admi
nistración civil se cuida más de aqui
latar, en oposiciones o en concursos 
que requieren  una preparación, la ca
pacidad de sus servidores.

Por o lra parte, con la efectividad 
del servicio m ilitar obligatorio, que no 
era en las reyes anteriores a la de 27 
de Julio do 1912 más que una hipóte
sis fecunda en rendim iéntos tribuí a.. 
rios, vino a acentuarse la, tendencia 
que ya se venía siguiendo en la cons- 
tiHición dcü' Ejército, a derogar aque, 
Ik';:,) limlíacioDéfi de la carre ra  m ilitar 
para  el soridado, que habían sido p rin 
cipalísim a sugestión de la ley de Des
tinos clviil'cs. Pe.sde el momento en qtíe 
no había necesariam ente de lerm inur 
con el cargo de Safg1!.nito esa carrera 
m ilitar activa, era nalural que moral- 
mente- se enerva.sen las disposiciones 
de amparo que cí hecho coiitrario h a 
bían aconsejado al legislador, más 
atento en 1.885 a abrir iih camino a 
aquella^: c lases puesto que el de las 
arm as se le cerraba, que a visibles 
am veniéncias de la Administración 
civil.

Todo ello ju&íifioa que, al dictar esta 
di^m sicm n que restablezca on todo lo 
ponlWc la de í«s leyc^ d̂ cíl 70 y
del 85 en ampvaro de los ücn;r,ciados de-!' 
EjércK/j que quieran dc^ompeñar des.

I tinos civiles de 'ios que todavía les es- 
lán reservados, procuremos p reparan  
una reform a com pleta do acpiellas 
yes que las ponga on arm onía con las 
necesidade.s actuaJies y con las reali-* 
dados presentes de la sociedad. E l ser^ 
vicio m ilita r representa el vinculo 
más fuerte  entre d ’ Estado y ol pue
blo, no sólo, por la propia fortaleza 
m aterial y por fa rígida discipina do 
ese vínculo, sino también. poC: la altí^ 
sima finalidad que ilo jústifica. La dQv 
fensa de la P a tria  y del orden sociáí, 
la organización de la fuerza matcTiah 
como garantía .suma dél derecho de la 
colectividad nacional a'l m antenim ieru 
■to do la propia soberanía dentro de las 
froníoras' y de la propia personal'idád 

i úiUM de éstas, es la justificación mo
ra! y ju ríd ica  de la existencia de los 
E jércitos y la razón de qu;fé el Estado- 
pueda estar y deba estar -presente' én  
la vida de -los súbditos todos duranto 
el períodO’ decisivo de su existenoia.

Tórna-llos la ley M ilitar a sU cargo ea  
■los dinteles de la mocedad, y  a su 'd is 
posición los tiene, en grado más ejstre- 
cho o más am plio de disciplina, hasta  
los alrededores de los cincuenta años. 
En servicio activo o en la segunda si
tuación clal mismo en la reserva o en 
la reserva territo ria l, todo ciudadano' 
español, desde antes de eomenzaf^a 
serlo, ha de tener el oído atento a ía 
voz del deber militar,, que es e/I‘ deber 
sagrado con la colectividad civilizada 
a que pertenece.

¿Por qué no aprovechamos por com
pleto l'a é fie acia de ese vínculo que por 
(ales razones representa el E jército  
entre el Estado y todos los súbditos? 
A los efectos del servicio m ilitar, cada 
mozo que llega, al cuartel es un númé- 
ro que se incorpora a una compañía o 
a un escuadrón. A los efectos de lo 
que pudiéram os llam ar el servicio so
c ia l en cuya plena normalidad -.está el 
m ejoram iento p ara  la eficacia de los 
Ejércitos, Cada mozo que llega al c u a r - ' 
tcl es un hombre en formación, por 
antecedentes, con medios y con aspi
raciones personales caraclerísticos, 
cuya dq^ufación y educación dependeri 
ct' porvenir.de cada uno y, pór ende, 'el 
de la sociedad entera. En el cuartel se 
le cobija, se. le alimenta, se le instru
yen los prlm éros rudim entos de la 'Es
cuela. si no los trajo, se le ensena, la: 
disciplina m ilitar y el manejo de las 
armas, poniénd#5e en todo ello cada 
d ía el mayor cuidado y  mayor afect-o 
por. Jefes y Oñcialés, compeneiradets 
de su debér social; pero cuando el sen^ 
vicio m ilita? .acaba, a los tres añO'S, 
casi siem pre un poco antes, del víncu
lo no queda más que un nombre y un  
domicilio en un .Registro, y como una 
neceuSidacl ex traord inaria  no lo impon^



ga, aóldad'o y ciiaidel na rac lven  -a. po- 
neng.0 ‘■en contacto más que para: óMo,. 
tier un certiñeado o para  soíicitar un  
'deí^tino civil al cabo de ios años, cuan
do .nadi e vse acu erdia de nadi e>

¿P or qué no una acción de tíiieia 
m ilitar pOiS-'CuarteLania que manlcngá" 
siem pre en funcionas aquei' vínculo, 
non gran prcivecho para  loe indi vi dúos, 
y para  la sociedad misma? ¿Por qué 
ha de desenteiiderse cí E jército de los-; 
que le sirvieron, cuando no los utiliza,• 
para no am pararles más que al cabo, 
de ).os años si, fracasados en toda o tra  
cosa, acuden a él en demanda de una 
peaíonfa ru ra l o de una credencial de 
Alguacil?
. La obra ediicaiiva de la Escuelta pue
de,. desgraciadamente, eludirse; la del- 
cuartel,: nov La Escuela, además,, res
pecto a la gran m ayoría de los indivi
duos, uíermiiia toda actuación directa, 
sobre ellos -cuando sé produce la c ri
sis de formación entre la niñez y la 
pubertad, cliandoi. más falta hace aque
lla tu tela educadora para  contrarres:-'

• ta r ios efectos dcil medio, y de los pri- 
.moro'S vuelos.'de la sentim ciiíalidad y 
áe la pasión. La acción dcü cuarlel, por 
el contrari(r comienza cuando esa c ri
sis ha parado, y se pueden rem ediar 
'SUS efecíns imprimiendo un rumbo a 
la  voluniad del individuo^ unas for
mas fecundas a su carácter. Si el cuar
tel ■ logra conocerlo, y alienta o d^s- 
puerta  en cada uno la vocación que 
está fatenle o actuante en todo y la 
corrige y la endereza según las ap ti
tudes y posibilidades do cada cual, y 
al devoHveríe al medio civil, m ejor pre-' 
parado intí^Iectual y moralmente, le 
busca acomodo en el que a cada isno 
ise^ má'S apropiado y aceptable, y lo 
ilútela eficazmente, y procura m ante
ner la s-olidaridad en tre  todos y de to
dos con el cuartel, ¿cómo desconocer 
Iqs .ventajas que ello Te-portaría, en ge
nera l a la sociedad, y  en. pcirticular. al 
E jército  mismo?

■ ‘€ ondo  insinuado basta, Señor, para 
comiprender la importiuicia y trascen
dencia do la refor:rna. y de aquí el que 
propongamos a \L  M. la consiilución 
de una Comisión que comience desde 
ahora la  redacción dol oportuno pro
yecto de ley, a la vez que le somete
mos aquellas medidas que p u ed a n  en. 
lo posible devolver su eficacia a las 
leye^ do Í876 y de 1885., única m ani
festación ai presente de la • tu te la  dei 
cuartel sobre los que en él sirvieron a 
laósanta causa d-e la Patria .

Por todo lo cual, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Gonsojo, tie 
ne el honor de someter a ¥ , M. c l.sf-

guiento  proyecto Vie .Real decretó.
Madrid,. 22 de dunio; dé .1 ^ 0 ,.

 ̂ SEÑOR:
A L, rt. P ; de V. M.,

E d u a r d o

REAL DECRETO
A propuiósta áel' Presidente de Mí 

Gonsejo dc [vEnistros, y de áciíerdo 
con éste;

Vengo en diecretar lo siguiente*
* Arafculo primero. Salvo lo que en 

oonlrario so haya dispuosto por ley 
deV Ptcino, cm;ilt>núan coniprendido.s en 
fias ílíéyes de 3 de Julio  de 1*876 y 10 
do Julm  do 1885. conforme las definió 
en su artículo IV* y cuadros anejos el 
Reglamento de 1 0 . de Octubre de 1885, 
todos los destinos civiles quS allí sie 
mencionan,: sea cual sea el sueldo quiC 
'tengan •actualmente asignados o el 
que se les asigno en suceshus presu- 
pu^-sfoa

Artículo .segundo. Todos los- licen
ciados del; E jércitof sin distinción de 
clases,* aunque guardándose dentro de 
cada grupo de aspirardes las: prefe
rencias •eatablíeoidia^ ' puddieln: a sp ira r  
a los desílnos subalííornos a que se re- 
ílore-la itercera de las’disposiciones es
peciales de la líey de Bases de 2 '2  de 
Julio de 191.8., que antes oran de suél- 
dio inOerior- a ídOO picsetas y qué ac
tualmente tienen asignada mayor re 
tribución.

Artículo ití'Tclero. Lo^ licenciados 
del Ejérciito a los cuales correspondan 
por v irtud  de acfaeilas' leyes los- clestb' 
nioe do Celadoresr y Ordenanzas del 
Cuerpo de-Telégrafos;. 5' ios de Porte
ros y Ordenanzas del de, CorreO'S., po
drán soliciíarlos hasía la edad dé cua
renta taños y no será indispensaM-e 
para  optar a log prim eros el haber se r- ' 
vído precisam ente en eú Regimiento de 
TelógTa.Ío.s;

Asimismo deberán proveerse con
e.ste personal do licenciados y a  pro- 
puesia del M inisterio de la Guerra, 
las plazas- de Peones camineros de las 
carreteras dui Estado, qué continúan 
comprendidas en las citadas léye&^dé 
3 de Julio de 187& y 10 de 'Julio de 
1885, con arreglo a lo preceptuado en 
01 artículo Í2 du la última, que no ha 
sido derogado hasta la fecha p o r 'n in 
guna o tra  ley.

A rtículo, cuarto. Por, lo-s Mmiste- 
rio3.de la G uerra y de Marina se pro
cederá inm ediatam ente a designar' un 
represe atan te. por cada uno,, [os cuales, 
en unión deJ Subs-ecuotario dfe esta 
PrOiSidencia del Consejo de Ministros, 
procederán inmedíatamenlM a estudiar 
y redactar, para ser presentado a las 
Cortes en cu primera: reunión., un 
proyecío ri.e ley de reforma de las do

3 úy- Julio do 1876 y de 10 do Julio 
ée 1885, en el be ni. i do de dar ia mayor 
eficacia .social a ía acción tu (otar ’ del 
cuarfc'l sobre ep soMado, una vez te r
minado el servicio activo, arnioníizan- 
do los derechos de los interesados'C(yn 
él de la Admini^íración civil y die<̂ laS 
instituciones de la vida loca} al libre 
ordenamiento d( l ost-aluto dé sus .srr- 
V i d o r e s .  •’

Dado en Palacio a veintidós dr;" Ju 
nio de mil novecientos veinte.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros.

E d u a r d o  D a t o .

EXPOSIGION
SEÑOR: En la base ■6.'' de la leyAl'e 

Reorganización del E jército de 29' do 
Junio de 1918, sé expresan los difererú 
tes extremog a que ha de subordinar
se cu áEtó Se refiere a preparar y rea
lizar, llegado el momento* la  'movíÜ- 
zacíón intíii-strial; labor técnica, Úenlí 
y prolija, do cuya eficiencia -pende,' dé 
modo principab la suerte dé una gue
rra , según patentem ente nos; lo ha de-: 
mostrado ila lucha mundial [crminada.

Existen en la actualidad origanismos 
independientes de carácter tócnico de 
ios Guerpos de A rtillería e T'ngenieros, 
creados por Reales órdenes 'de 4 de Oc- 
itubre dé 1917 y 23 de Septiembre dé 
1918, que, sin la correlación e  íntimo 
enlace indiispensáble) han realizado y 
realizan trabajos de estadística obre-* 
ra, investigación, clasificación y pre> 
paración, pero que no podrán rendirllia 
utilidad nécGsaria si la labor rio m  
•compenetra, si sus frutos no se 'enla
zan y funden en un esfuerzo unifiaa* 
do y armónico que al buscar la adé- 
cuada preparación de la potencialidad 
industrial máxima do la Nación, la 
rindan para  todas las neícesidadcs del 
E jército que. si bien formado por dis* 
tiíOtás Armas, Cuerp'os y servicios, 
constituye también un conjunto' a r
mónico cuyas necesidades y demandaa 
se relacionan y complementan; así nos 
lo han demostrado recientem ente Na
ciones beligerantes de tan difercntea 
modalidades, por lo que a este ex tre
mo se refiere, como Inglaterra. Esla-í 
dos üniidios dél Norte de Amáriéay 
Francia e Italia, que han dado nórmás 
y ejemplos claros y digno's'do im itar 
y amoldar a nuestras carácterística9 
nacionales. , ’ . ••■•- .

Además, debe también relacio rar j  
cuidarse en el conjunto, otras naeeaD 
dades de índole industrial quo afectani 
al abastecimieinto, higiene y curaeióiií' 
dé los Ejércitos en campaña, cuyosp 
trabajos de estadística tampoco actuaD
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' M .

toBa-siegii7ida .y apr^(>vidoM.mi'e®¡tOB y 
(l}W se -refíero la ter- 

#e*ra :4e la Jiey'de/Ordénacián y - to  
malkaciéa d̂ e íaB -iadustrias 'S ^rv iteas 
4éo 'tteí^iisa* i>aci'05.]al, de ^2 d^ Julio 

19i8.
e :intei'‘veiTir la  clfesiñ- 

caeién df ]l T)rrs:OBal oforerp.
'9^ ' D 'i gil* y •arBioíi'lzar l'os traba- 

;̂ os: de--la9 'Muntas regionales de rnoNÍ- 
feacién  de industrias civiles”, ecntra- 
fearlo-s y resolver: las c-O'nsultas que íe 
■feagan.

10. •.. Solicitar de los MiristerlíO;^ s  
^u íeneg . corresponda los datos, n o tr  
¡eiaB' plartos, plaiitilías, etc,, que para 
.•la ■•más rápida iiroviJizacién y ••prepa-' 
iíacádn de la  misma convenga teBer 
a]ma.ceiiado.s y olasdlcadcs, desde tiem 
po" de paz, para  su dcátribucióB, ŷ  uso 
euando precise*

EN TIEMPO DE .GUERRA*

JLa; Jun ta  GerJral tendrá .te ic jones 
ejecutivas, reguladas por la aiitoriáadk. 
que les cionoeda el Reglamento- de mo
vilización, .y la  díelegada. que en ia  so- 
lierana. dd:spO'S'ició]ii que -ia decrete" se 
acuerde.

La 'movilización íoteJ. o parcia], por 
íegioces o p a r industrias, que se ^e- 
crete y  la prestación de :lo¡9 se-rvicios 
'de sum inistro que q-e la industria  mo- 
'vJRzada 'SO requieran, se llevará a ca- 

.con; los auxilios que puedan pro- 
jporcionar -Ite M-iniisterios, m ediante Iob 
<3onveni'o,s e indcmnizaGiGnes que se 
iijen: pO'F la acción fisca], de;} Bstado, y 
^n rólaciones .directas con loa j&stadoa* 
tMayores Centrales dd> EjérciíO' y úe la. 
lárm.ada.

A rtículo 3.  ̂ Las proposiqicneg. D; 
'jnl’oim^c- (le la Jun ta  sé cUíi%irán 
dii e Jaroen te  al, Miiiistorio- o Estado- 
MajOi C tuiral a que coiTe.spcnda; pero' 
cuando la impO'rtancia deíD- asiii5.tK> lo» 
YequieraU a  juicio do la  Junta, seráOv 
.lelevadG.s a la Presidencia dej Consejo; 
de M lnistrós para, la  resoliición qué' 
proceda.  ̂ ■

A rtículcT^y P ara  ' secoBdar la. ac
ción -encorneinidad-a a  l a ' -“ Jun ta  Cen- 
Iral'.de .moviliz.aeióii do 'industrias el- 
fyil'es”, y como organismo necesario 
para' el; estudio y desarrollíoi do sus 
p lanes y. acuerdos, a base del aetual 
'''Negociado ■ d-o indlistrias civiles” , do; 
la  Soecióii’de A rtilk ría .de il .Ministerio;, 
ilo ta  Guerra, que-dejará de pertenecer, 
a.'este üentrO', y afecto al Estado. Ma
yor Gentra'l #el Ejército, pai’a cuanto 

rellere a-' organización, -diecipiMnav 
régi-mefB  ̂ interior, nom bram ienio de su 
PérBonal y percibo d-e siig haberes, so 
crea -una •“'Sección do movilización, de 
áíKíuelr'iais óiv:i!les’'í .cuya misión, .ófe-n* 
'ko de ivuB norm as que la Junta  Central 
le'marque^ seq na,tural goRsecucncia y

oM'igade desarrollo de Io,sracuerdos dO' 
' f e  nisnia o que de pimpla, feiciativa 

ella a d e te ie , será, fe 'Siguiente: 
a) Form ación de uma 6Sia.tíis.tica 

completa, debldameaté clasificada,; que’ 
comprpn.da no .sólo la  ^íabrieación lie 
productos, s'iiio .]a de obteiifeón de pr.i- 
meras- m aterias n-ccsarias a  aquélla 
eci todas sus ramas.

h)  Movilización de esias i n d u s t r i a s  
teniendo preparador en tiem po de paz ' 
ios proyecbC'S de traiiffílor:maCiqa, acó- - 
■plamiento y .x'equ-lsas que sean- ‘R<eoe-. 
•savias, éspecialmen'te. para  ' i a ; fabrica- • 
ción de municiones y- la recompon te i-ón . 
d»el m ateria l dé gmerra,

•e) Form-aeión del censo obrero, . 
claslilcaeióeií del mismo y distribución 
.de los ■m-ovíBzados p ara  mil' servicio in
dustrial en caso de- guerra.

d); 'Centrallz.ar"lo5 datos ■corrosp-on- 
dientes a- los B-ancos do-Prueba, d e ar- 
íBaS' poptátibes-y -sus municiones,. , .
‘ E stud iar y desarrolíar cuantos--' 
asuróos ■ sean anexóos :á las actuaciones - 
fijadas purá ‘fe .“Jiiritá Central dé  mó*” 
vilizac-ión de industrias civ iles”.' ' •;

Artíciife 5.'̂  La “Becclón de mo- 
viEza-cióo c}© industrias civiles” ten-  ̂
dró como Je-fe u a  General de b ri
gada, iprocedente del Arma de A.rtillc*’' 
ría, y  constará de: una.Becretariay un- 
Nego;3Íad.o  ̂ de Estí^líS'ticas o tro  de Mo
vilización y una- Cornisión de movili-' 
zación de íaídustrias- civiles *por cada 
una de las ocho regiones m iiitares.de 
ia Península,

 ̂Artículo- L a  Beorotaría. -eonista-  ̂
r á  de: un Gomandante de A rtillería ,' 
un Capitán de Ingenieros y  •dos Auxi
liaros de ■O'íicinas,̂ . unoude elics del;- 
Cuerpo. Auxiliar de. Oficinas Ml-ültares '̂ 
y e..>-oiro del P.ersonaJ del Maleriab de 
Artillería.

Artículo- 7a E l “blegoeiado^- de Es- 
‘ ta d í-stica ’̂  ten d rá  a  m iócargo ia  fo-rma'”
-■ ción da Ms cor respondientes a  im dis

tin tas ' fá-bricas y talleres, productos 
.ma-nufacturados, - .primaras inateriasó'

, máquiuas;:y apafá&)'S».razon.es' 'sociales? 
y personal obrera. C entralizará cuanto 
se reílere . a- Bancos- 'dô  .Prueba^ y  se' 
compondrá d e : un  Teniente Cloronel 
de A rtillería, un Comandante cíe Arti» 
lleriñ, un Co-mandante de Ingenrero-sf,;

I un ' Capitán., de Ártíllerísb un  Capitán 
de Ingenieros, un. Capitán 4é i-nien- 
éenria y tresi AuxlMapos» de' Gfíoinas,; 
dos de ello-s del m ateria l de Art'ileríai 
y uno de IngeDÍeros. ' ' ' '
 ̂ Ár'tícU'Ió -8j' E stará  a cargo .ée'l Ne
gociado de Movilización: e] estudio de 
.la* ea-pacid.a.d ¡íabril de fe  industria Bia- 

cclonal y su aeoplamiento a Ías neccínr 
dados previstas 'para- crs-o de guerya. 
La ^mdaceió}! de proyectos gemerafes 

l de m óvilízaciíei por reglones y por in

d 'ustriasi - e S f 'y p e s a m e r i '  ée  lm.:^ 
; proyectas ; dfctallatfes^ de niqvlli^aaüión ; 
que de fábricas, taReres y íaboraé^lési
-de-tcrminadq^-.yeimtan co'iji a rreg fe  ai 
ías bases qii^lí^Comuuiqinin., ias tí<UiLÍ- 
siones' TegionaJes de moviiizacióiá-. W ; 

paoepio que- do p:lto'tjlhje, utillaje y  1 
plcvnos que- baya de prepara.r.se y sut r 
distribución adecuada con arreglo a |‘ 
los proyectos de moyiltzacíón que dej¡1 
íáb iicas determ inadas váyanse- tenie-n-s 
cte terminados. E -1 estud'k) do T os "4î *  
meriítosf que hayan- de cumpletar éeterj 
mi .natíos EsfebI ecim k* n fn s (• i v i les cuy® 
urgente movilización s^a de espee-iá) 
im portancia par a fe} más -rápidó' 
ce-ntamfento do la produce i ó a de nW-- 
'D‘icloiie-s. y proponer los mcd.iG,s á á  
cfoctriar esto n>e-d;[anto k;.-̂  oonveBÍO¡3 
oorrespoudfentes eR.tro .el .Esíado y '1 ^  
partfeu I-ares. - ' v |

La. infor'm.aciÓB profe-,rsí,a e in ié r? | 
Vención,en los podidos d\ labor qu-iê i' 
,de a-cuerdo- con patrono-s d-e la i'iidiis-'. 
itria '.puedan y- 'deban ser objeto;

, de convenios cou^ el Ee-índo o directa-^ 
mente coii-saiis fábricas.

. Estirdiará,. i>i>farmará y propondrá-¡ 
reapeoto a -las indastrías Tiece-.sariasi i 
para  la nacionalizác-ión total 'los» 
'm aieriales .de -gii'O'rra y sus priiiaierás 
m aterias. ' ;

■En tiempo de guerra, oeiitralizapá 
cuanto -se reñore a cues:iones sooialfesi 
cci) las ■ fábricas movilizadas, al cual ■ 

.efecto tendrá catalogado en tiem po -déj; 
■;paz todo lo relativo- a la iegis-ia-ción p.a'r 
tronal y obrera,

. Elmblegociado constaiA del siguiente 
personai; ü n  Goronel d-e Artill-eríao 
'Tenim te .coronel de Ing6nierog¿ u n  T0- - 
n»iente- 'Cor-onel: d-e Estado Mayor,, un:| 
Gomandante: de Ar-1-i.-ller.ía, un  F a rn m -! 

eéutk-o mayofe u n  Ca.pitan de córbetaiij 
o a-s.i-miladOj nombrad'o por ol Minis^' 
itorio de Marina; un Capiiá'n, de 
tiilerí%  im  Cap'iitán de IngenieroSifeial 
GapitáB- -de In tendenda, tb?a- Auxibtó-- 
ros de Oíloinas, dos de ellos de-1 PerasM i 
nal del' Material de AriUloría yunoud^ 
Ingenieros, u

P ara  intervendr O'ii cuanto -sé reii-Ofál 
a , la industria  de consiriic-olón de ma-? 
ie r i al sanitario^ endo  que baga a tr.ajag^ 
portes, -alojainienío e h>g.i,-ene 
tica, so nom brará como A-sesor al .UÍ-=' 
rector del Parque Central ile Baní(fei 
G; a- un. Jofe-.u GlMal- qpe éste ckslgn^é^' 

Artículo- ' 'Sobr-e- la base do fefel ■ 
€;3'riTÍsio-n-es Inves-iigadoras- -de- la  ís-:- 
-dualrfe eiv>] oriam^íad-aa'-por -Rcaf. qoc-, ¡ 
den -dq de- Octubre -de se cneaft i 
ei> las d-i-s'tinta-s Regiones -las 
siones i e  movilización do indastriai^.; 
civiles”: cuya coniposicióii se expreaaS'l 

■ Prim era región, M adrid: un  Teniofí-r^ 
ie  eoroñel do Artillería, un Gómandapí^j



i¿ m

«n Oapiiáo: de Arti- 
|Íerla> Uíi> Ca^^ilán. logmiero3.
¡ y *Beg«mia Región, Sevilla : un Comau- 
¡iante do A rtillería, un Gaipitán de Ar- 
iilleríar un Capitán de Iiijgciiloros.

Tcreera Región, Valencia: un Co- 
.mandante de Ingenieros, Uin Capitán 
de Anlillería, un CapiUlnde Ingenieros. 

;■ Cuarta Región, Bareelona: un  Te- 
nieiite coronel de Ingenieros, un  Co- 

'm andante de Artillería, un Capitán do 
lA riiliería.
p' Quita Región, Zaragoza: un Go'man- 
'dan te  de Artillería, un Capitán de Ar- 
¿tHIería, un Capitán de Ingenieros.
[: Sexta Región, Bilbao: un  Teniente
Lpbronel de Artillería, un Comandante 
¡Be Ingenieros, un Capiaán de Artille- 
fíTÍa, un  Capitán de Ingenieros.
C' Séptim a Región, Vaüadolid: un Ga- 
^p-mandante de Artillería, un Capiíáíti de 
í A rtillería, un Capitán de Ingenieros, 
i Octava Región, Oviedo: un Gomaia»- 
' dante de Artillería, un  Capitán de Ar- 
I tillería., un Capitán de Ingenieros.
V En cada Comisión figurará como 
^agregado un Capitán de Intendencia 
delogado del Jefe adm inistrativo y 
•nombrado por éste.

’ Además, y sin  perju icio  de los Es- 
nribientes y , Delineantes que con ca
rác ter eventual puedan ser precisos en 
ocasiones determinadas, figurará en la 
piliantilla de cada una de las Comisib- 

' ties regionales, un Auxiliar de Oficina 
¡¡del Personal del Material de Artillería.^

Artículo 10. Las “Comisiones de 
movilización de industrias civilesl^ ten
d rán  a su cargo la formación de las 
í-adísticas, estudios de proyectos y de- 
imás asuntos que en correspondencia a 
'j!a actuación de lia “Sección de Movili
zación” corresponda a su Región.
 ̂ Artíciulo 11. Dqoend’erán directa- 
m ente para su servicio de la Sección 
íde Movilización, su personal figurará 
iafecto a las Y>antillas de las Capitanías’ 
'generales de las Regiones, y  serán lo^ 
^nganismos auxiliares de la actuación 
pe las Juntas regio.nales de moviliza- 

'pión.
í* Artículo 12¡. Creadas las ^Comis?b- 
¡pOfs regionales de movilización”,'d e s -  
t|í^*arecerá.n de las plantillas de las Co- 
^imandancias generales de A rtillería  e 
ingenieros, aprobadas por Real orden 
lifeirciilar de 26 de Septiem bre <d*e 1918, 

^'Comisiones de Estadística de in- 
^íUsStrias” y los Jefes de movilizaerón 

o inspección de industrias 
f ^ e  en ellas figuran, 
f  A r t te lo  13. La documentación' y 

io  del Ne'gOciado d'e Industrias 
fiS v ik s  la Sofecíón de A rtillería  y de 
'fiáis Ccmlsiones invcístigaiióras que le 

afootas, pasarán  a  los organís- 
Énos ?te nueva creacióní que les susti- 
itiyéií.

^ 3  ŷ 2Ci> G a c e ta  d e  M a d r id .-N ú m , 17^

Artículo 14. Loa gastos di£> m ate- 
m i  do^«6oritorio y oficliia de la  “Bec- 
G*ió̂  de j^íoviüzacáóii de i-n<dusLrias’' se
rán cargo a la partida  que para ello se 
asigne al Estado. Mayor Central del 
E jército en ¡los Px'esupuesto's generales 
del Estado y, hasta tanto c{ue se hagan 
figurar oa e l co rro^ond ien te  aum en
to, serán  sufragados con cargo a la 
cantidad' qiie para gastos di versos e 
im previstos sé consigna en el capítulo 
10, artículo iinico de la Sección'4? dol 
vidente.

Artículo 15. ^Los gastos de m ate
rial dé escritorio, oficina y transportes 
denk'o de la lo.culicla'd qh que radiquen 
o actúen en comisión del servicio las 
Comlsion-e-s de movilización regiona
les, serán sufragados por los Parques 
regionales. dé A rtillería para  las Co
misiones do las prim era, segunda, te r 
e-era, ouai'ta, qu in ta  y séptim a Regie
res, por el Depósito de municiones do 
Bilbao para  la dé la sexta, y  por la 
Fábrica de Armas de Oviedo p ara  la 
de la octava, ocmi cargo a la partida que 
para  ello se asigne en el' oapítulo 5.®, 
artículo único “Servicios de A rtiü e ría ’'f 
y en tanf/O que dicha partida  no figu
re  en el presupuesto ODrrespondiec'to, 
a lo consignado en el mismo capítulo 
y artículo, para  atenciones de Parques 
y Plazas.

Dichos Parques, Depósitos de m u
niciones y Fábrica de Armas, provee
rán! tam bién a facilitar local de ofici
nas a las Comisiones dé su respectiva 
Región.

Artículo ifi. In terin  se redacta y 
apruéba el Reglamento coriw pondkn- 
te, tanto la Sección de movilización de 
industrias civiles como las Comisio
nes regionales, acomodarán su aclua- 
■ción al aprobado co'n carácter defi
nitivo por Real oixlen circular de 11 
de Junio dé 1919, relativo a la inves
tigación de la industria  civil -en cuan
to afecta a la fabricación del m aterial 
d r guerra a  cargo del Cuerpo de Ar- 
tílA ría.

Artíeulo fl7. P ara  coadyuvar al 
propósito que inform a la creación de 
la “Ju n ta  Oentrai do movilización de 
industrias: civiles”, se crea- dentro de 
cada una de las ocho Regiones milD 
tares de la Península, una “Ju n ta  re
gional de movilización áe indusiriao 
c iv i t e ”, que radicarán en lois puntos 
que so expresan: P rim era Región, Ma
drid; segundia Región^ Sevilla; tercera 
Región^ A^ale/noia; cuarta  Región, Bar- 
culona; quinta Región, Zaragoza; sex
ta Re«gión, Bilbao; séptim a Región, Â a- 
Ha/dolid; octava Región, Oviedo.

Su composiición será la siguiente: 
Tres in d u ^ r ia te  do la Región, desig
nados por la  Jun ta  Central de movi- 

1 lizació.ü, d?' los que uno -do ellos lo

será a i propio tiempo para  asum ir U 
presidencia de la  Ju n ta ;,d o s  Ingenié^ 
ros civiles con dostino en fábricas g 
talleres, tí}''isigiialos' por lo s  industri'a 
los'd'e que se hace mención en oh pá
rra fo  anterior; ;u i repre'Seataiite di(vla 
Armada en aqueiias plazas, en que así 
Lo acuerdo' vi Ministerio de M arina; 
oi Jefe del Negociado de movilización 
en el EsíadO' Mayor de la Capitanía ge
neral de la Región rosipectiva, en aque-, 
lias en la Junta  resida en la capi
talidad de las mismas o los Jefes- de 
.Estado Mayor, Secretarios die ios Go
biernos militare.? dle Bilb.ao y Oviedo, 
■en las que residen en  dichas^ capi
ta les; ci Jefe adm inistrativo de Inton- 
dencia de la capita'lidad de la Región 
en las priimera, segunda, tercera, cuar
ta, quinta y séptim a regiónos, y ei d-í̂  
la localidad, como delegado dcv aqp.ól, 
eh la sexta 3  ̂ octava Regiones; el Jofo 
y un Oficial como Sgccotario de la Co
misión regional de movilización.

En tiempo dé guerra so incorp-ora- 
rán  a ía Jun ta  dos obreros do fáb ri
cas movilizadas o que vayan a serlo, 
para su-in teryenoión  en loiS asuntos, 
que se refieran a ;perso:::al de dicha 
clase.

Artíoiilío 18. LOvS Ju n tas  rcg io n a - ' 
Les de movilización d'epeiideran diréc- 
tam bnte de la  Central die igual deno
minación, tendrán como organismo de 
trabajo, y lejecución a las. Comisiones 
regiO'iialeiS y  p restarán  todio su auxilio 
a éutas, p a ra  con sus acuerdos, datos, 
noticias qué' recaben y  más de tallado 
e íntim o conocimiento que dio- la in
dustria  de su región posean, facilitar 
la gestión de lollas, oncaminada al lO'* 
gro del fin común a que obedecen los 
orgaaiismos todos, m ixtos y militadesí, 
que por esta diisposició-n '.se- crean. .

PERSO NA L TECNICO Y  OBRERO

Artículo 19. Para  la preparación y 
ejecución de la movili-zación obrera- 
en casO' de guérra, ya en forma genfev 
ral, 3"a re^irional, yia de industrias, fá
bricas, laderes, laboratorios y  yaci
mientos dC't-ermin<ado!S, las Gomisionés 
de m o v 1 li za c i ón ri eg lonal e 3 11 ev-' ar án 
una ostadíistlca o censO' del personal 
obrero, que céntralizará la Sección Je 
'movilización, 3  ̂ en e| que, con la de
bida separación i:?n Ingenieros, Maési- 
tros y o.brcros, figurarán todoig a.qúe- 
Ilos que sujetos o sujetos 3a. a 1̂  
]i03 -̂ M’iiifar, Píviesien eumplldoís, sliis 
tres años de servicios icn filas de ha
b e r estado obligados a ello, y perte
nezcan a establecimientos industria- 
icis m ilitares o civiles de mamifactura)9 
o prim eras, n iaterias iitilizables 
la fabricación del m aterial de, guerra 
y sanitario, véstuario; y ecpiipo*. . -

Artículo 20. La clasificación do los
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bi*̂ cros se hará por s.ii aspiitiid cii los 
igoieotevsr grupos r  de prim era, aqiíe- 
,os quio unaii a manifiesta habilidaíd 
rofesional un  gradío de en lk ira  que 
m ili ta  uhifízarlos en la cl.i^^eeeión de 
n  gTu;po  ̂ do obreros de su ola¡sie; de 
íguiida, P)ís que con práetiea y domi- 
io de su especiaHdadi no jengan los
o.noci-mi'eintos teóricos dje Ipe aiOjtes 
iiados; de tercem'^ que sin  tener 
ingima d(0 ambas cua-lida(dei> en grado 
ilíCdeniliO, c.onvenga sean iitálizados 
a caso de-niOYilización industrial lias- 
i .tanto que puedan ser sustituidos 
or mu.jeroiSj o irjiitilizaAlós que con- 
Lga.n 3iu p rá c tic a ,'
Artícüio 21, La aptitud de los obre^ 
os se. acred itará m ediante’declaraciánf 
pi.rada con arreglo a formularios que 
edaC’tará la Sección de movilización 
e industrias civiles, ex-tondido por el 
ag'éiiieroi o, en su def-octo, por el Pa- 
í’ón do la fábrica en que trabajeiij 
>n el visto bueno del Jefe de la Go^ 
iisión de movilización do la región 
:i que radique, y el sello do esta en- 
dad.
Artículo En los casos en que la 
anta regional o. la Güijaisión de mo_ 
iilización estimen conveniente exaini- 
ar por sí mismas la aptitud de. algún 
ncim podrán hacerlo en eb mismo 
d 1er en que traba.je, cuidando, en 
citación de gastos imítiles, que tas 
iezas trabajadas en el examen sean 
gnnas de las que fabriquen en la in^ 
L is t r ia  en que estén cotoc/aclos los 
broros Los certificados en estos ca- 
■»s során extendidos y firmados por 
[ Gapitán más modernci de la Comí- 
ón, el visto bueno del Jefe de ella y 
. conforme deil P resi dente' de la Jun- 
i regional si en el examen hubiese 
itervenido ésta,.
P a ra  lo,s exámenes se agregará a la 
anta o Goimisión un Maestrcf efe fáb ri, 
\ o taller do estabjCGimienío militaro 
Aftíc'uio 23. Todo obrero que no 
íté colocado en algún taller, podrá 
acer constar . su oficio y aptitud pre- 
mlándo&o á la Comisión regional de 
w itizacióh, la cual solicitará, del es,- 
tblecimiento m ilitar o civil que así 
)®rvcnga, len este últim o caso por con- 
acto de la Jun ta  regionailvios elemen. 
)s necesarios para  el examen, exten- 
iéndoies en la form a que previene en 
1 artículo anterior el certificado d.c* 
ido.  ̂ ‘
■Artículo 24. De los certificados «o 
atenderán tres oj-emplares, de los cua- 

UTO quedará en poder de-i tobnero, 
t segundo se rem itirá  por ia Gomi-, 
Són regional a  la Sección d-e móvili- 
ición y el' tercero lo archivará dicha 
omisiónj -sacando previam ente del 
iismo las fiohaiíí estadística que 
>nvenga.

Artículo 25. Los Pairónos encarga
dos do las fábricas, talleres y demás 
establecimientos m ilitares o óiviles de
índole industrial, rem itirán  mensual- 
mente a la Comisión de movilización 
áe m  región las altas y bajss de In
genieros^ Maestros y obreros con ap ti
tud clasificada que en ellas ocurran.

Artículo, 2fi, Las “Gomísienes . re
gionales de movilización!” llenarán los 
lichajes : correspondientes a  Ingenie
ros, persx)nal pericial y obrero, por 
Mbiicas y por industrias, y rem itirán  
copias de las fichas que vayan ex ten- 
di endío a la Sección de movilización dó 
industrias civiles.

Artículo 27, Decre-Uda que Sea, en 
caso de guerra, la movilización indus- 
triafe lodo el personal que por su edad 
no eslé sujeto al servicio m ilitar y 
pertenezca a fábricas, talleres y la- 
b  ra to  ríos m ilitares, o en el concepto 
de directivo, téenicOj pericial u  obre
rocsjrva en fábricas, yai^imientos o in
dustrias que, con arreglo aí decreto 
de movilización, hayan- d e , conitribuir 
a ella, continuará desempeñando los 
mismos 'S>ein/icios que en tiempo de 
paz, sin que pueda separarse v’̂ olunta- 
riam ente de ellas m ientras subsistan 
las causas originarias de ;la moviliza
ción, pudiendc sér empleado donde las 
circunstancias lo exijan y quedando 
some''fido al fuero m ilitar.

El personal de dichas fábricas .o in
dustrias que esté sujetó al servicio 
m ilitar continuará afecto a sus esta
blecimientos o m archará a prestar el 
servicio en filas, -según .se, prevenga at 
diecretar la mo-vilización.

DISPO SICIO N ES T ÍU N S IT O R IA S

Prim era, Las plantillas marcadas 
anteriorm onto s ,e r  á n ' provisionciles 
hasta que, con la -enseñanza de la ex
periencia, se señalen lais definitivas 
„que hayan de figurar en el pr^^™ ^ 
pres%)uesto, Entretanto-, si no hubie
re personal disponible, quedarán sin  
proveer ios cargo.s asignados por di
chas plantillas para los cuales no haya 
Jefe u Oficial que pueda desim arse,

■Segunda. Be declaran term hiadas y 
dísueítas Ia.s Comisiones organizadas 
por Reaí orden de 4 de Octubre de 
1917, como consecuencia de lo dis
puesto en el artículo 6.'' del Reat de
creto de 22 de Septiembre defemismo, 
año y suprim idos los cargos de Jefets 
do Ingenieros hivestigadores e Ins
pectores de las industrias que tienen 
relación con dicho Guerpó, consigna
dos en las plantillas publicadas por 
Real orden de 23 de Septiembro de 
1018 Y cuyas funcionen íueiídn defi-.

miaj me®

Dado éii Palacio a  veintiuno de J u 
nio de mil novecientos veinte.

ALFÓI^^ :
I$1 Presidente Consejo de Ministros.

E d u a r d o  D a t o ,

HIBERIO SE SRSaS 9

EXPOSICION
íBEñOR: La nviiSión, siem pre dcMcay 

da dei Cuerpo de Prisiones, exige cadáv 
día más «u e'specáalizacióm y e® notO'-; 
r,iK)í c] daño que se causa al régim en eife. 
que debe diCisrnvolverse función 
d;6 tan excepcional im portancia cuan-dc' 
ella se encomienda a  quic-nes, fallos d 'í. 
la debida preparación, suelen» carecei, 
tam bién de aquella vocación preciis» 
para  tu te lar a quienes tuv¿eron ê l in
fortunio de delinquir. La dicsaparicióh 
d-e líos OñcialeiS intierino-s de Pri^sione® 
es, por ello, una finalidad de este De-, 
cneto y  se propóne tam bién la de evé*/ 
ta r que, p o r 'fa lta  de aspirantes a p i ^  
badosr puedán los e^tablecimiento-s Ca
recer en algún momentio de funciona-r 
rios de t-'̂ n im portante aje^tuación como 
son los Ayudiantes de Prisiones. *

El concuriso para  los ascen»stos, que 
fué precisa cuando no todo el personal)^ 
estaba debidamenie capaciíado, resuií' 
ta  hoy no solamente innecesario, sino 
hasta eontraproducenie en ocasiione^,' 
por las diferencias que susc-iia entre» 
funcionarios de una m-isina clasie. ^

Por último, con el deseo de cuidar, 
en iodos §us dotalles cuanto a e m  per
sonal se refiere, procurando que su, 
presencia física sea compañera die su, 
rcispetabilidacl social, estabiiece una 
estatura mínim a como condición prer 
cisa para  el ingreso en el Cuerpo. *

Fundado en tales razones, el MwiLs' 
tro que suscribe tiene el' honor de so
m eter a la aprobación d*e V. M. e] s»i- 
guíente proyecto de Decreto.

Madrid, 21 de JuniO' de 1920  ̂ i

SEÑOR:
. . . A. L. R. P. de V. M. ^

 ̂ O a b in o  B u g a l l a l .

REAL DECRETOI .
Conformándome con lo propuésio 

por el Mindstro de Gracia y Justicia, 
de acuerdo con jMi Consejo de Minis- 
tro.s,

Vengo en decretar to siguiente: 
A rtículo prim ero. La Dirección ge

neral) do Prisiones determ inará e] n ú 
mero de aspirantes a Oficialesque han 
de íngi^esar en la Escuela de Giimino^ 
logia en .cada convoicatoria, teniendo , 
■m cuenta las vacantes ocurridas en 

años a



" 1 1‘6 «
■f— —  ------------------ -----------------

q m  m  momeato. iiaya un i 
é& asSipiraale^ ^prohtiáos /Ĝa 

l»xpe¿tacáóa de destino y en disp'''*3i.ci6tii 
'áe cubrir A/uí*aulagy.
r  0 0  igua( ií-u.do -se harán las 'Oportu- 
nasi oou'vocaíori'as' p a ra  qac los íoncin- 
iiar‘i<os qr^e rrrs'pir» a ocupar fdazas de 
;A5 rnd‘ardo p'i'^''tan obtener su  ingreso 

len la  íisrrfOA. de Oriminolngía y la co- 
irre^on-d i cnie declarraciéÉ^ ié  <aptKiiÍ, 
a  fin de que on todo instante exísian 

' aprobado > í̂ n disp-o,sición de oeupar 
ñ m  vaciaT! i r ' qn e se prod uzean,
i. ¡px i ürídaff en :eü número do in- 
íig îeao cii t; Jiiscneta y de nalijílcaeióa 
jp ^  4 a nlis,na determ inará el orden 

,# t^ a  ta ' Glr fVíi.ciúa de las plazas de 
i ilyiJBáafnies, ̂ ivroiws'ionáltoeiíte o en pro- 
iP^áftcí, a -̂ T'ed'ida que resullen  vacan- 
\tm .

#ar,a pod^-'r asii)irar a -esta s  pitazas- 
’istei pl^eciso tífcber servido.en efectivo.,
•:duran te  dos años, ■en •alguna.prasién^ 

cnirirpulalde a  eío6 l«> el 
té&mp-9 -que,, por agregáciún!, fi^ya

■ jtaiáo el i  3 lici'onario^' sin  d e s e n ^ ñ a r . 
'0 t  0arg<> en eJJ Es-tab'lecimiente ílér ‘su  
(destino,
■ t J^rticiiio  ■segundo. P a ra  iPdns los. 
ésc^enses’ ío rnis.mo: en la, .Secciání tec-

; mica que en la. facultativa del- Cluerpo 
de Prisiones, ,m observará .riguroso 

/lOriobn de anligüedad. -81 'ei ascendido 
t u v i e r e  agregado a  alguna v#pon- 

 ̂i(le@K>ia, eesurá su , agregación, y  , pasará, 
ú m  s u  nueva eateg^oría a  p restar .ser- 
yldi^s, duranie un  ■año po’r  lo mcm%^ 
ióija la  pri.s.iúCi que ile ‘Corresponda. PiO> 
,dírá exx'opiiía-rse de esta regla -el caaio 
dú ascen-so a la categoría de .Jefe su 
perior,

A rtíoido tercero. La estatura toí- 
flaima pa.ra poder ingresar en la  Hs- 
cücia éQ Criminología, como aspirante 
a  Oficial, ’snrú la  de un metro seiscien
tos tnilíraclros.

j-v- ’Artlcuío cTiarto. Quedan subsisten- 
rte^ los precerAtns. i e  los Reales decre- 
,te ' de 5 de Dc/Lubré de 1917 y 31 de 
fflaraxx de í 9 j 9 en cuanto no se opon
gan a! contéeido del presenite..

Dado en Pelado  a  veintiuno de J u 
m o .de mil novecientos veinite.

§ 3 ’ J u n i o  í  9 2 0 'G a c e t a  H e  M a H r í í i . - N ü m ' .  
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. IDadb .oa Palacio a  veín íJúm  ée  J u 
mo -de .mil inovecionto-s veiaíe,.

ALFONSO
Ê . ’0jí¡ifitro de Gracia y Justicia, 

Ó.VÍUNO,. HüGAIiI,AL,

Accediendo a  iQ. soilciiado. por m n  
Enrique de LandecEo .y do Balee do.; te-, 
riiünd'o -en euonía lo dispuesto, en el. 
Fleal decreto de 1*7 d'e Mayo de 1912:; 
„de coiniformidad con los dlctámeires .de 

A ta  D iputación, cb ,1a. Grandeza de Es
paña y Cqmi'sión perm anente del Lon- 
sejo de Estado; a propuesía de (Mi Mi- 
iiieiro de Gracia y JusEcia.

Vengo eini rehabilitar, sin perjúrelo 
de tercero de m ejor d'éreebo;, &i iítuk) 
de Marqués de Monte Rico a favor do 
D, Eíjri.qu0  de Landecho y de SjLcedo, 
p a ra  .sí, sus hijos j ,sucesores legítimos, 

Bado en Palacio a veintiuno de Ju- 
aio de mil inioveci'ént.os veinte.

ALFONsSO
Et 2 ím i:ero  de G racia y J ü s tld a , 

t i  ABUSO B uG ALLA E,

Accediaado a soliciiado por doña 
^a^ ía . de , íia3 Mercedes Pardo-Manuel 
d’e Villena y Jiménez; teniendo mrr 
cuenta lo dispuesto- 'en e í Real decreto 

: .(10 27v¡d»'Mayo de 191J; de .confo-rmidad 
con .tios Sictánienes de la D iputación 
de í á  Ctrandeza de España y Comisión 
perm anente ide| Conis'ejo de Estado; a 
propuesta 'de  Mi Ministro de G racia y  
Justicia.

VengO' en reíhabilitar, 'Sin perjuicio 
de tercero de m ejor dereclio, el títu lo  
de .Barón de %- Puebla de Benferrí, é  
,tiYor de doña María de tas ,Mí"^cedes 
Pardo^-Mauiuei de Villena y Jiménez, 
para  sí^ sus .Irijoay sucesores legíiimos.

Dado en Palacio a  veiiMiuno. Je  Ju 
nio :-de m.i'l jDíDvecfeíltos veinte.

ALFONSO
■lEl. MinífC'ro etc Urací.a y Justicia»

G afeno :

.h BATES o E c a E T 0 8  .

G m B áe -n r i i d a r  u n a  p r u e b a  d e , Má

ALFONSO
El M in istra  de, G racia  7 , Justicia.,

G a b iu o  B U G á LLAÍ-u

,. Rml ai>rK'k’ a D ‘ AmaUo & m em ' yGa- 
^ iiaiía«% .die arimrdo cm  el parecer .de M'î

■Gonaeju-de, / . s , , , ,, .
Vc'íiígo- 0n..hactóeí ^nAriCéáBáe llf iu fe J  feiUie*

4 a é m m m m íé ü d e ^ ^  ■ ' .J....  .--ALFONSO
■ée Qm iem , .si. He .Gmcía^ r.c- .■ :s :

tm

De conformidad coa lo- pro venido '̂ 'en? 
el ariículp 144 do lia ley PrcvMonaJ: 
isobre orgard2 aci.,óa del Poder jiicMoiaJ» 

¥.e»ngo en prom over en el luroo cuaG ’ 
to a B. plaza de |Magist.rado 
nal Supremo, vacante .por ju b itac ife  
de D, Aiva.ro Pa'reja. a D. Alfredo 8ou^ 
to y Cuero» Presidente de la 'Audiencia' 
ieriiitoriai de'Sevilla,

Bada en Palfiicio a vcdnEuno de Jur 
■ü-ío de m il novecientos veinte.

El MmiVíTo de  Gracia 7 Justicia,

. G a u in o  B u g  a l e  ag .

ii)ériíos

ALF0N8®-

Be conformidad: con lo prevenido em 
a r i’íéulo fmimerG’ del Real decreto de  

26-de Enero étUüio,, en reiación con 
■el: .-.239 y el 2̂ 94 -áe ;ia ley. ProAdsio.nál 
sobre orgsüoiizacióá deh Poder judicial,
: . Vengo emi Jubilar a  B; .Alvaro Pareja' 
y .P.areja, ■Ma.gi'sinado d-M Tribunah Su
premo. -eoii el haber que por ctaGiñca- 
c-iéí3. le  córresponda y io.s, '!io.no:r0 .s de 
Presidcnto de Sala’ dcl expresa-do;Tri-. 
b u rah  ,

Da,do e n  .Palacio n- yeintipoio - áe Jur
: . .  D:

y Servicios de B, Alfreda  
Sonto y  Cnnro.

gSo le CApidió el tíh iíó ' de JJccn- 
ciado eii D erecho civil y canónioO' o-a- 
2G do Ju n io  de 1883.

'E n -20 de /Diciembre .de 1884'» se le  
nG.rnbró A uxiliar de la  c lase  de'sex-^ 
Los do i_a .S ecre taría  del .N|Tn;lsteriár' 
'de G racia y Ju s t ic ia ; 'to m ó  posesióife 
en 21 de Ene re  de 1885.

E n  I J  de O ctubre de 1887v' se .ís* 
nom bró  Auxil-iar de la clase  de quin^ 
to s  de la  m ism a Secretaría;,. íom ó 
p>o,s.osión en el m ism o día.

En.G39 de E nero  de 1889» promoL|- 
vicio en el tu rn o  cu arto  al Juzgadi^ 
de Jb-vero.» de ascenso , del que tomó; 
posesió n  en  30 de M arzo siguie.nbej( 

E n  20 de A bril de 1891, prom ovG  
do igu a lm en te  en tu rn o  cuarto , a 
plazcy de Abogado fiscal dé .la Au;-* 
d iencia  de G ran ad a ; se posesionó  en 
19 de Ma.yo.

E n  lí8 de Noruem bre sig u ien le ,-. 
tra s lad ad o  a la Tenencia fiscal 
la de rvíondo.ñeclo, poses loo áridos^ 
en 17 de D iciem bre. ;Ds;

E n 24 de Ju lio  tíe 1892J d eclarada  ' 
exceden le por refo rm a.

E n 31 de G clubre de 1895.» fuá. 
agregado  com o Abogadu fisca l su-* 
pernú .rnerario  a la A udiencia de La 
Coro ña.

■En 20 de F eb re ro  de 1890» s-e 'la 
nom bró p a ra  el Juzgado^ de p rim er3 r 
in s tan c ia  de Pontevedx'^a; tom ó 
se.s.ión en 10 de Marzo-, .

E n 12 de O ctubre de 190.3, pro-i 
rnoYídO' e-n el tu rn o  segundo  a Ma.«i 
g is irad o  de G érona, electoT 

En 23 de Noviem bre de 1903»
•brado a su s deseos p a ra  igiíal ca r
go en  la  de PonteA-edra; pusésidn  'eA. 
7 de D iciem bre.

E n  I J  dé F eb re ro  dé. 1904, tras~  
íl-adado a- la de Lugo.;, posesión, en  
29 de ídem.
. En 6 de ,Abril do 190.5; trasladada  
■<a ig u a l p laza  -en la  de PoBtev;edráb 
j)-osesión en  24 de ídem,.
.. ..E-n 12,. de A gosto de- 1908, 

vido en  tu rn o  'p rim ero  a .M.a-gístradó 
dé la A udiencia de Z aragoza;''posen, 
slón  'en 25 de Sep tiem bre  de .Idlenir 

E n ' 13 . de ScpL.ienibre -de / 'I tH e  
prom ovido' en  iiirn o  p rim ero  a 
ca.! de 'la  de O'viedo;- posestóxi en 2t 

. ' de  ídem , ' '■■• -• ■ •
^  -Eñ 15’ éB D ieiernbre d é '1-913» m  *4 

ndmhna'-M agisJrado' de la Audíen^i^ 
tér:ri-tori;al -de-. M adrid;' -posesión e-a 
12 do 'E n;0ro ''dé 1 9 1 C  '

■En 2:6 d é  M arzo  -de 
m'Wnesi4ení&-úe J a ' t e r r i ^
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líiorial de Sevilla; po&esáóii e a  23 de 
m m  éO'. 1915,

1 il>é eonformidad'od-n ilo prevenÍá*o m  
M 4C do ia iley Mic-lóiial a  la
jo-rgánicá cleil Pedíer Jtid'icialv 
. _ '6a nomíbrar 'pam, ila plaza de
ü^msld^aie de illa íliidiencia te rrito ria l 
de #evdiia;, vacaate por proai-oelóa do 
•í)* M fredo Boato, a I>, ManiieH Jesús 

y Valle de Paz, PreBidenie de 
l a  prO'Yíiioíal de Oranada.

i^do en Palaeio -a veintiaiio de Ju- 
^1.0 de- mil iinvGeientóB vetnie.

(El M l/iistra de Grada y Jtlsí-iei»

, _ y :  O a q i n o  B u q a : l l .M í,

ALFONSCi

’ D e . coiTÍ^mríéad con lo iJvev&Mm> 
en 64 aHícnlo 45 de la ley adicioinal a 
lia opgáriiea déí Poder jndioial, en reía- 
iOTÚn con el 4„"- del Real decreto de 30 

' We Marzo de 1915,
.Veiiígo en promoiver eri' el* kirno pri- 

iw ero  id la piaza de Presidente ere la 
Jltedleníña provincial do Granada> va
stó te  por riombramiento para oiro 

de D,, Manuel Jesús Oaránués, a 
D, Antonio Santiuste y Fbeda, Presi- 
dente de la de Sailamanca, que ocupa 
)3il prim er iugar en el e-scalaldn de los 
de fia calegdría.

Dado en Palacio a veintiuno de^Jm 
ftío 'dfC m i 1 nóvecientes veinte,

. ALFONSO
.1^ Mmir.ír<> de Gracia' j  Justicia,
ú G ^ o ín o  B u g a l l a l ,

1
i Iñiérítos y  seTvi&íps de D. Antonio 

Santiuste y  Übeáa.
Se le expidió e r títu lo  de Licencia-. 

d-o en <De recibo eivil y canon ico en 
'28 do Junio, de 1883, obteniendo 
'además el je  Doctor en la m ism a 
Pd-oultad en 9 de Febrero de 1886.

Ha ejercido ia profesión en Avila 
icón buen concepto y pagando la 
.cuota cor res pon di en te desde I J  de 
lAgOvslo do 1884 a 3 de Agosto de 
1Í895,

Fue Abogado^ fiscal sustituto ' 'de 
ia  Aiidienciá de dicha ciudad desde 
8 d e  Julio  de 1885 h asta  24 de Ene
ro  de 1889, en que hizo la  renuncia 
del cargo,
’ Fin 10 de Abril de- 1897, la Ju n ta  
IGaíiílcadora dei Poder judicial in
form ó que el interesado reun ía  com, 
dicíO'ne.S' para, poder se r no-mbrado 
J^iagfstrado de Audiencia provincial.

En 20 de Febrero de 1899, nom- 
h V ad o e n el tu rtu o cu arto  J  u e z cíe 

' p rim era  instancia de tDoIores, de 
en 16 dé Marzo siguiente,

posm».ón.
. E n  22 de D iciem bre de 1899, nom 

inado  por perm uta, A bogado físcal 
ito ia  A udiencia provlÉiOiM .de To
ledo ; en i? , 'é e  Encr#:.:#© d;,909,. p'O-

^c.t,ufteo’die' 1^82;,

prom ovida, e a  tu rn o  euar.te  a i f p - l -  
gacio de p rim era  in s ta n c ia  de T ole
do, tom ando p o sesió n  en 10 de No
viem bre,

E n  16 de Mayó de 1907, p ro m o v i
do orí tu rn o  p rim era  a T en ien te  fis
ca l de A ibacete; posesió n  -̂n 25 
de ídem.

E n  TO de Ju lio  de 1907, n om bi^- 
do M agistrado  de Toledo.-

E n  12 de Abril de 1910, n o m b ra 
do Presidente, de Sección.

'En i 5 de Ju lio  de 1911, prom ovi
do 011 tu rn o  segundo^ a M agistrado  
de la  de A lbacete; posesié ii en 11 
de S eptiem bre.

E n  18 de Noviem bre de 1911, es‘ 
nom brado  a su  soTM tud P re s id en te  
de la  p rovincial de T oledo; posesió n  
en  9 de D iciem bre s ig u ien té .

E n . i l  de Ju lio  de 1912, e s  n o m 
brado  a su  so lic itud  P re s id en te  de 
la  do B alanm nca; po so sién  en O dé 
B cpiiem bre de ídem .

De coiiídrmiidad con iq prevefiído! en 
ei artículo 45 de la  'ley adicional a la 
oa^énica -dei Poder judicial, en re la 
ción con el 4 r  del Real decreto 'de 30 
•d|e Marzo de 1915, • ■ - ' -

¥engo en promover en c í turno: s'é̂  
gunéo a la plazca de Físpaí de la Aiidicn- 
c'ia te rrito ria l de Las Palmas, vacan
te por nombraími'ento p a ra  otro cargo 
de D. José Boler, a D. ,Viceiite de Cas
tro y Matos, Presideiite de la p rovin
cial de Banta Cruz de Tenerife, qiie 
ncupa el prinTer .lugar en el escalafón 
d-e -I'O’S de su categoría.

Dado en Palacio a veintkm o de Ju 
nio de- mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Jtisticia, í

G a b in o  B u g a l l a l  - .

Méritos y  servicios de B , Yieente 
de Castro y  Matos,

P rac ticó  los ej'erciciós del g ra d a  
de D octor en la F a c u lta d  de F iloso-’ 
fía  y L e tra s  ei día 30 de J u a io  de 
1882, form ando p a r te  del T rib u n a l 
de exám enes de las a s ig n a tu ra s  de! 
B ach ille ra to ' (Sección de F ilo su fía  
y L e tra s ) , en  ei In s titu to  del Cardé*, 
n a l G isneros, de e-sta iCorte, en los 
c u rso s  académ icos do i882'-83, 1883 
y 1884, 1884-85, y 1885^86. F u é  
igualm ente  aprobado  p o r u n an im i
dad y p ropuesto  en te rn a  en la s  
oposiciones a G átedras de B e tó rica  
y Poética , veridcadas en Ma.|tríd el 
año 1882.

Se le expidió el títu lo  de A bogada
e n 9 de N ov i'C m b r e de 18 88. __ _

E n 30 de N oviem bre de! m isnm  
año, filé nom brado Oñcial de te rce - 
ra  clase de A dm im strac ión  eivil, 
A uxiliar de la de quintO'S, del M inis
terio  de la G obernación, de cuyo 
cargo  tom ó posesión  en 1.'' de D i
ciem bre s ig u ie i i te .. ;

E n  i s  de Ju lio  de 1887 -se le tr a s 
ladó con igual ca rg o  a la D ireccióti 
de É stah lecííB ien tos penales, en el 
Mini-ste«^ío ,ée G ram a y J u s tic ia , pOM 
scsio-aándasé día,

fie cuya foblia h a  venido d esem p e- 
ItWbda e! láe Jefe de Nego^eu
do con destlfiq  al de co«nduóoiwe«s 
de d ich a  P ireo c ió n , po r habéraéi'O 
encom endado ta l serv icio .

E n  8 de M arzo de 1892 fué ROiia 
bracio Juez  del T rib u n a l de oposi
ciones a  la s  p lazas del G u^rpo  f a 
cu lta tiv a  de Arcihivcros de la  E s
cuela B uperior de LMplo-maoia/ oti 
es ta  Corte; siendo tam bién  Ju ez  de 
las que tuv ie ro n  lu g a r  p a ra  provoer 
la s  G átedras de H isto ria  en el lOfS» 
iitu to  de V itoria y o tros.

E n  10 de E n ero  de 1893 .fué p ro 
m ovido a  la p laza  de Oficial de AOf- 
m in is ira c ió n  de segunda elas-e -en la 
expresada  D irección; tornó posesión  
en la m ism a fecha.

E n  1.0 de Ju lio  de 1397 fué ,p ro*  
puesto  p a ra  la Cruz je  CabaMero 
á© la Real y d is tin g u id a  O rden de 
Oarlo.s III, condecoración  co:n que 
fué ag raciado  por Real orden de 30i 
del m ism o m es.

E n  12 de Mayo de 1900 se le 're* 
oO:jfoció la ca leg o ría  de Juez de p rú  
m era  in stan c ia , de ascenso .

E n  27 de Mayo de 1902 íu é 'n o m  
brado  Juez  de jucimera instanoia (U 
S an ia  € ru z  de. T enerife , de térrnniG 
tom ando posesión  en 9 de .Agosto

En 7 de Ju n io  de 1905 fué 'rio rn  
brado  T e n ie n te 'f isc a l dé la  Audicn. 
c ia  de G erona, electo.

E n  31 de Ju lio  ídem  traslad ad o , 
a su in s tan c ia , a la de Lugo, electo.

E n  16 de O ctubre ídem, n o m b ra 
do Juez  de p rim era  in s ía n c ia  de 
Avila, posesioru indose en 14 de No
viem bre.

Eli 18 de M arzo de 1907 prom o-. 
vid o, en tu rn o  segundo, a M ag istra 
do de la  p rov incia l de BilbcAO. electa.

En, 27 ídem  id. nom brado, a su©' 
deseos, p a ra  igual p laza en Avila; 

.posesión , 5 de Abril.
E n  23 S eptiem bre 1908 tra s la d a 

do, a s-u so lic itud , a igual p laza e n  
la  de V ito ria ; posesión , 19 de Ocw 
tub re . -

E a  15 Ju lio  1911 prom ovido, m  
tu rn o  cu arto , a F isca l de la p ro 
v incia l de G ero n a ; tom ó posesióni 
en  23 de Septiem bre.

E n  19 O ctubre ídem, n o m b rad a  
M ag istrado  de la  te r r i to r ia l  d*e Pam - 
p io n a : posesión , 2 de N oviem bre.

:Eii 9 F eb rero  1912 n o m b rad a  Pre
siden te  de  la  p ro v inc ia l de Aktoria; 
posesión  en  17 del m ism o ni es.

( E n  28 F eb re ro  1916 es íya«iÁd«ifia 
a  igual p laza  d© la  de S an ta  Gru« da 
T enerife , tom ando  p osesión  en 3 á t  

'Mayo de igual año.

• en nom brar para la 'plaza
Presidente de la Atidiencia prayinoial' 
de Saiam-anca, vaca'riiie pjor proTnocíón 
de D, Antonio Santiuste, a  D. José 14- 
pez Arbizu, Fiscal de, la de Soria/

Dado en Palacio a veinthm o de Ju- 
ifio ée  mil noveóientois veinle,

...ALFdHSO
•El-M+mstro dd J5-íacila y  'I"*

G.AQim' BoaALLAG*
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■ Acec><Jiendo a. l<i) sOilioitadQ por don 
Ln,i<B jPieruavieja y Sô jO, M^agistrado de' 
l^ Auídieiieia territo ria l de Las Palniasr 

Ve'fígo en nom brarle p a ra  ‘la plaza 
de Pr'esddento de la provincdal de San
ta Cruz de Tenerife, vacante por pro^ 
moción de p . Vicente de CastrO'.

ttií.io en Palacio a veintiuno! de Ju 
nio do mil novcctentos veinte.

.ALFONSO
£ I Ministro de Gracia y Justicia, 

-V,' -CtABINO BUOALLAL.

Ven?^o oaii tra&tadar a la picaza de 
Fiscal de: la AuitienCiia ■provincial d̂ e 
Soria, Vacante por nombramiento^ para  
otro cargo de D. Jo^sé López, a D. Ra- 
jnón Gallardo y Sdorhio-, que sirve 

. i ^ a l  cargío la dodliiesea.
Dado: en Palaciov a veintiuno^ de Ju 

diô  de mil nov(?;eientos veinte.

ALFONSO
£1 M ín^strp Ce Gracia y Justicia,

G abjovG B u g á l p a l . •; ; ; ■

Vengo en. trasladar :a la praza .<Té 
Fiscal de la Audiencia proAdneiai de 
Hue’sca, vacante por haber si do- tam 
bién  tras'lada-do D. Ramón Gallardo, a 
D. A rtu ro  Lorente y Lario, que sirve 
ájgliadvcargo eaii la ele ;Bada^

DadO' en Pálacio a veintiuno' de Ju- 
•pio de mil novecientoa veinte.

ALFONSO
Ei! MCiisíro de Gracia-y. Jiisticia,

G a b i n o  B u g a l l a l .

Accediendo a los deseos de D ,-Juan 
infante y García, Aíagístrado de ía  
Aud.iencia .te rrito ria l de Pamplona, 
oleóto,

Veng'Oí 'en trasladaríe  a Ifa plaza de 
Ma-gistradO' de la de Las Palmas-, va- 

, cante por nom .b ra m ienta para otro- car- 
d̂ e D. Luis Piernavieja. ■

Dado en Palacio a veintiuno de Ju 
nio de mil novecientos veinte,

■ , , . • . • ALFONSO,
Ministro’ de. G"racia y Justicie,

■ G a b í n o  B u g a l l a l .

■i)e corridrinidad con lo ■prevenido en 
•el aid.iculo 4-i de ta hnc adicional a ' l a '  
orgánica de] P<>urr jiidlciald en rela- 
■ohto con di 4a de] Real decreto, de 30 
é e ’liíarzo do 1915; " ' ' " •

■Vengo en prom o\’er en el turno pri- ¡ 
m ero  a la plaza de F iscat de la Aiidienr | 
eia provincial dle Baidiajoz, vacante por

a |Ott ^

IldCi^^nso P a ta a  y Bíázquez, Teniente 
ñscal de .la térritoidal que
ecupa el prim er lugar en  .él escalafón 

; do dog d e ‘su categoría. " ; ' ■
Dado -en- Palacio a  Yeintiimo de Ju 

nio de m il novecientos veinte,

ALFONSO i
E] Ministro tTe G racia'y Justicia^

G a b in o  B u g a l l a l . .

MéiHíos y servicios da D. Iklefomo 
■ Palma y Blá%€¡uez.

: E n  30 de A b rir  de ,1895 -.fué nóñT- 
ib rado  V icesecretario  in te rin o  de la 
■Audiencia p rov incia l do M álaga; po- 
^sosión, en 1 i de Mayo sig u ien te .
' E n  10 de iDici-embre ídem , nom 
brado  A uxiliar de la  ciase de quin- 
t o s d O 1 a S ii b ’s e-c re t a r í a d e e s te  M i - 
n is te rio , Oficial de A dm in is trac ió n  
de s e g u n d a . .iCiasé, con el h ab er 
8 n u a 1 <1 e 3.0 00. p e s e t a s ; t o_m ó p o se - 
S'Tón ón  18 de ídem .

E n  2 de Noviembrpj de 1898 nom 
brado, a 'su 3 , d e s eos , p a ra  el j iiz- 
gado de A rc lndana ; tornó posesión  
en 2„5 ídem.

’ Eli 7 de Febrero, de 1001 t r a s la 
dado al d e P. o s a d̂ a s ; t oin ó p o s e s ión 
€ti 9 de..:Ma.rzOo

E n  2'5 de Bfepti-emb.re <de 1901, 
prom ovido, .en ...turno p rim ero , a 
B aza ; p o s es i ó r¡ en . i  1 d e O c tu b r í!? ,

, E n  9 de D iciem bre ¿e igual año, 
tra s la d a d o  al de M archena; pose- 
sión  .en 22 de E nero  de 1909.
■ E n  7 de Ju.oio de 1912., prom ovido 
a la p laza  do A bogado fiscal de la 
.Áudiencia de Sevilla, de cuyo cargO' 
se  posesionó  en 15 del rnism o m es.
■ En 30 D iciem bre de 1915, p ro m o 
vido, en tu rn o  segundo,, a T en ien te  

Tiscal de la A udiencia te r r i to r ia l  de
Sevilla; po.seslón en 3 de E nero  del 
siguiente- año'c

< a la J u d ic a tu ra , QCui el núm bro  112, 
en la esca la  del Cuerpo.

E n  25 .de Ago.sío de 1895, Regis» 
íra d o r  in te rin o  de P uebla  de Baña-., 
b r ia .

E n  3 de A gosto de 1897, nom bra» 
do, en tu rn o  segundo, Ju ez  de p r i
m era  In s ta n c ia  de B ecerreá..

E n  i7 del Septiem bre .'de' '1898,; 
tra s lad ad o , a su solicitud, al de Pe-  ̂
fia randa  de .B raeainon te , tornandio- 
po..sesiuii en 16, de O ctubre.

E n  2.6 do S eptiem bre do 1902 al de 
La B a ñ e z a , . p o-s e si on á n d ose en 24 d c 
O ctubre, . /

E n T 3  de A gosto de 1908 p rom o
vido', en tu m o  p rim ero , al de Gas- 
tu e ra ; pose.sáón en  5 de Septiem bre, 

En 9 de E nero  do 1909 tra s la d a 
do al d.e M otilla del .Palancar.

E n  8 de F eb rero  s ig u ien te  nom'-l 
'b rad o  p a ra  el de 'Vigo; posesión  en 
10 de Marzo,

E n 5 de E n ero  de 1911, tra s la d a 
do al de L a Bañeza.; p o sesión  en 9 
de .Febrero, i

En 28 A.íarzo 1913 prom ovido,-en ' 
tu rn o  p rim ero , a T en ien te  fiscal de 
la  A udiencia  de ^Segovia; poscbión, 
23 Abril.
; E n  30 D iciem bre 1915 prom ovi- 
.do, en iuv'no cu a rto , a ■Mag.istrado 
de la  A udiencia p rov inc ia l de Alá-, 
lag a ; p o ses ió n  en 18 E n ero  1916.

E n  28 Febrero- 1016 tra s lad ad o  
a igual p laza  de la  de A vila; pose
sión 28 de M arzo del m isn io  añOo u

De ccnforinidad ccin lo prevónldn en 
el articuló 44 de la tey adicional a la- 
orgánica del' Pod'er judicial, en relaclón^ 
con et 4.̂  del Real decreto de 30 de 
jMarziO! de 1915,

Vengo en prom over en el. turno 
gunáo a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia to rrito rlal de Pamplona, va-  ̂
cante por tra.slaciónAI'e D, Juan  Infani- 
te, a D. Antonio. Falcón y Juan, Pdagls- ’ 
irado' de la provincial de A.vila, que 

..ocupa el p rim er lugar en el escalafón 
de los de s-u categoría.

Dado en Palacio a veintiuno' de Ju* 
nio devmil novecientos veintei"'

ALFONSO :

' Ei MínCjtro de Gracia y Justicia,

O á l i n o  B u g a l l a l ,

Méritos y servicws de D, Antonio \ 
, , , . 'F a lcvn jj Juan, ' [ . .
'.'i B0 ib expidió" el "título de- Licen-.,! 
ciado en D erecho 'c iv i l  y' canónico i 
en; ‘29 de Noviernbre de Í 886. ;

vEn 2 ele Ago'ê ^̂ ^̂  dé  T 890 fue' nom -; 
íiiadps. oposiíyón^ ^ s p i r a n í^ '

Accediendo' a lO' so ijicJtad 'O ' por don 
José Rodríguez Berenguer, Aíagisirado 
de la. Audiencia provincial de Jaén, 

VeTiigo en  nom brarlo pana la pJazá 
d e ' Teniente fiscal de la  Terri torial de 
Sevilla, v a c a n t e  por pronioción 
Ildefonso Palma.

Dado en Palacio a velntiunoí de J a  
nio do mil novecrentoe' veinte. ■ ,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a b i n o  B u g a l l a l -, -

Acceda e n d'O' a lóis cleseoS' de D, Ma
nuel OtañO' y Barroeta, Magistrado de 
la  Audiccicia provincial de Soria,

Ve'ngo en tra'Sladar'lc a, la ."plaza c ■ 
Magistrado de la  de Jaén, vacante pdr 
nombi^m lento para otro cargo de dor 
José Rodríguez.

D.ado en Palacio a v e i n t i u n o  de J) 
nio d'o rnil novec'l'eiitO :S v e i n t e .

AI.FONBO
El Ministro, de Gracia y Justicia,

G a b i n o  B u g a l l a l »

Accediendo a loo deseos de D FraíWf-' 
ci'S¿f> Fernández Bernal y ü rísza r Al- 
daca- Maiglstrado de lia Audiencia pro- 
vincia -1 de Ofensíe, eléc4-o,

Vengo eri) trasladarle a la p te a  
•Maglstpado 'dq ^  Soria-
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dieiones necesarias para poder seií 
nombrado Juez de entrada.
• E n  7 de A bril de 1905 fué nom 
brado , en tu rn o  te rcero , Juez  de 
p rim e ra  in s ta n c ia  de C arrió n  de lo s 
C ondes (entrada)V  tom ando  poseu 
s ló n  en 19 del m ism o m es. í

E n  16 de Mayo de 1906, tra s la d a 
do al de P iien tea reas , y  se posesfp - 
nó en 1.  ̂ de Ju n io . |
 ̂ E n  21 de D iciem bre de 1911, p ro^ 
movido, en el tu rn o  segundo, al 
S an lú ca r la  M ayor, de ascenso, deií. 
que tom ó posesión  en 12 de Enero; 
de 1912. '

E n  24 de E n ero  de 1912, tra s la - '
dado, a su so lic itud , al de Aftdó-
ja r , posesionándose  el 5 de F eb re ro .

E n  30 de E n ero  do 1914, t r a s la 
dado, a su  so lic itud , al de Tuy, y
tom ó posesión  el 16 de F eb re ro .

E n  16 de Ju lio  1915, prom ovido, 
en tu rn o  p rim ero , al Juzgado  de? 
p r im e ra  in s ta n c ia  de S an tiago , d á  
térm ino , posesionándose  en  27
Ju lio  1915....................................... ......

E n  22 ‘Noviem bre de 1915, tras-*; 
ladado, a su solicitud , al de Pon«$! 
ieved ra ; posesión , en 7 de Dioíem-: 
b re  de 1915.

baber sido tam bién trasladado D. Ma- 
Otaño, . -

,Dad'0  en PalaciO' a  veintiuno de Ju- 
po do mil noveetentos veinte.

ji Ministro de Gracia y Justicia,

, G a b ik o  B u g a l l a l .

ALFONSO

A c c e d ie n d o  a io s  d e s e o s  de D. Carlois 
Acquaroni y Fernández, jMagistraclo de 
'lia Aiidiie'ntcia provineial de Huelva, 
■eTiecto, ■

Yengo en trasiadiarlo a la plaza de 
Magistrado de la do GórdK);ba, vacante 
.por haber sido íandjién trasladado don 
L uis Suáréz.

Dado en PaIaí3io a  veintiuno de Ju- 
Yio de mil novecientos Veinte.

ALFONSO
Ministro de Gracia y Justicia,

G a b i n o  B u g a l l a l .

‘Accediendo a lo iSOiIicítaaia por 
üiiis Suárez y Alonso FVaga, M agistra

do do la Audietiicia provincial de Gór- 
jdoba, i  ’
V Yengo) en trasladarle  a ¡la plaza de 
M agistrado de ia  de Huelva, vacante 
por haber ,sido tam bién trasladado don 
Garlos Acquaroni.

Da.do en Palacio a  veintiuno dé Ju 
nio de mil noveciéntos veinte.

ALFONSO
JE3 M inislro de Gracia y  Justicia’

G a b t n o  B u g a l l a l .

De conformidad con lo prevetoddo en 
del' artículo  43 de ta  ley adicional a la, 
orgánica del Poder juddciaí', en rela- 
fción con eq 8.  ̂ del Real/ decreto de 24 
do Scptiembro de 1889? ;
! Yengo eni promover ’en el turno ter- ' 
eero a 'la plaza de Magistrado de ta  
Audiencia provincial de Avila, vacante 
por promoción do D. António Falc'óH:;, a 
Di José María Oremades y Jiménez del 
Nogal? Juez de prim era instancia y de 
ijnstrucción del d istrito  de Yegueta de 

Palmas, 'Que ociiipa el prim er lugar 
úBB eli escalafón de antigüedad de ser- 
y icios de lOig/de su categoría. .
.  ̂ Dado en Palacio a  veintiuno* d e .Ju“ , 
tnio de m il'novecientos, veinte.óJ ■

,/r.. ALFONSO. ..
íE2 Ministro de Gracia y Justic*

GA}3ir̂ o B u g a l l a l .

%iérUos y servicios de D, "^osé Jitiria* 
Cre?mdes. y Jim éne¿ del 'Nú'gai>

f Se le expidió el títu lo  de L icen -; 
icfado en Dereóhó e f  16 de Ju lio  1 
■;iíe 19M . . - ' . : ;

Í J  de E n ero  de 1904 b a s ta  el 30 de 
A bril dé 1907.

Ha sido F iscá l m unicipal del d is
tr i to  de la  Inelus-a, de e s ta  Corte.

E n  la s  oposdcioiies al Giie>rpo jxu 
ríd ico  m ilita r  verificadas en el año 
de 1907 fué ap robado  con ei nü- 
m ero  38,

P rev ia  oposición fué nom brado  
a sp ira n te  a la  Ju d ic a tu ra  y al M u  
Historio fiscal, con el núm ero  22 en 
la escala  del Cuerpo, el d ía  17 de 
Ju n io  de 1908.

E n 23 de Ju n io  de 1908 n o m b ra 
do, en tu rn o  p rim ero , Ju ez  de p r i
m era  in s ía n c ia  de B erm illo  de Sa- 
yago, y  se posesionó  el 2 de Ju lio  
sigu ien te .

.E n  25 de Septiem bre de 1909 
tra s lad ad o  al . Juzgado  de p rim era  
in s ía n c ia  de Y e c la /to m a n d o  posé- 
‘S ió n  e n  8 de N oviem bre.

E n 20 de D 'iciembi'e de 1913 tr a s 
ladado, a su solicitud , al de San Se
b a s tiá n  de la  G om era, p o ses io n án 
dose en 12 de F eb re ro  de 1914.

E n 4 do J u l io  de 1914 promovido-, 
en tu rn o  tercero-, al de A ibuñol, de 
ascenso .

E n  13 ídem id. nom brado , a sus 
deseos, p a ra  él de Satt C ristóbal de 
la  L aguna, del que tomó^ p o ses ió n  
en 19 de Septiem bre.

E n 19 A bril 1917vprom 0vido, é ií 
tu rn o  tercero , al Ju zg ad o  de p rim e
r a  in s ta n c ia  del d is tr ito  de Y egueta  
dó la s  P alm as, posesionándose, eU 
8 de Mayo de 1917.

Dé conform idad cotoi ló prevenida én 
ei artícu lo  43 de Ja i*ey adicional a la 
orgánica del Poder judicial, en rciít- 
ción con el 4.’' dél Real decreta ífe 39 
de Marz'O: de 1915?  ̂ '

Yengo en prom over eín el turno cuar
to a la pla^a de Mágistradlo de l<a 
Audiencia provincial de Orense, vacan
te  por traslación de D. Francisco F e r
nández, a D. Joisé Méndez Novoa, Juez 
de prim era  instancia, y de instrucción 
de Pontevedra, que ocupa éJ prim or 
lugar en 'el escalafón de Jois de su ca
tegoría. i

Dado en Palacio a veinitiuno de J u 
nio de m ñ  novecientos veinte.

ALFONSO ■
El Ministro de Gracia y Justicia,

Gabino B u g a l l a l .

Mériios y  servicios de D, José, Méndkz 
Novoa,

Se . le expidió el títu lo  de Abo^ 
gado en 28 de D iciem bre de 1891.

Ha ejercido  la  p ro fesió n  en G ren- 
S0 : con b u e n  concepto y pagando la  
G ofrespondiente c u o ta  d u ran te  ocho 
años, desem peñando el cargo.de. F is 
cal m unic ipal de d icha c a p ita l en 
el bienio de 1893-95 y el de Juez  
inun ic lpa l de la  m ism a en los de 
1895-97 y '1897-99:; .. . .

R em itido á  in form e de la Ju n ta : 
calificadora qI expediente ín’s tru ído  
en so lic itud  d e  in g reso  en la  c a rre 
ra  ju c lio ia l,Ju é  ..evacjia.dp, ,c.on fecha  
'2:i/de...AbríF de 1902^'Q el sentido^ 

qué reu n ía  el interesad©  las. co»

MMISTERIO BE HMM
REAL DECRETO

E n atención a lo solicitado por el 
«Capitán de navio, en situación de re* 
serva? D. Francisco Reigulado Yossen, 
ei cual reúir» las condiciones exigidas 
por la  ley de 19 de Mayo d'e 1920, 

Vengo en concederle el empleo dé 
Contralm irante honorario, en sitúa-; 
ción de reserva, con Jos derechos ex-i 
presados en la citada ley. '

Dado en Palacio a veintiuno de Jü - 
inio de mil novecientos veinte.

ALFONSO
M inistro de Marina,

E d u a r d o  D a t o .

HliSTEHOJEMCIEHIll’
REAL DECRETO

Vengo en nom brar D irector general 
de Aduanas, con la categoida de Je f^  
superior de Adíninislración, a D. Ma- 
nuel Gominges y Calvo, Jefe de Admi
nistración de segunda clase del m is
mo Centro directiva. 'i

Dado en Palacio a veintiuno de Ju-* 
nio de m il novecientos veinte.

ALFONSO
' H  Ministro áe Hacienda,
L o r e n z o  D o m ín g íu e z  P a s c u a l -

MINISTERIO DEjA GOBERiaiOM

REAL o r d en ...........
í i ' ; Híd»’ r' ir  J en
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S5^ aigttUiaai ^ iciO '-
Kigmies. ée  . <^^iaitor«# a m  M
.CiíBiN’po ife Cwreos, épi« scfecitaa se tes 

jiC>á®«3«ífa yii i-emetr ltíMnamietrt.0  para 
•ios cíe «KaHMea p iw io , .^.or
ote 'liat)e>r pocfiéo coacmTir a s.l?s  é»s

est-ar 
iPciiMtTiiDis O jí̂ K* eaii- anS aj'í'oas a ’>u vo-

h  M. tci ^Hs'T <-q. B:, ^4 , eii aieücióa 
 ̂ Real 4e 4e Marz<^

m í o  í*otu<á se coiiioediió la griHsia
jea^;»i,sá de líit Lei-e-w Ílaai‘t:mi-eiilo a ios 
!ô -aiSÍi<o*nas chi p'oevio j  opc>&iGióa> -ha 
i&Miífetíb a bi-ea -oo-nc-^er igual beaeñ- 

a ti'O-cIcÁS aquíelios aBpir|T t̂'es que 
inaaía» i»í#H<;it<aclo laoiiiar . ánieam-ente 
í^ii Átm 'eje»oc.iok)s del examen - previo.

q-y.e en i-m'̂ tiaíoeia do-camenta- 
i ^Cí'Hir-ií'eu del TribiHia! reis:i>ec%ivo. 

■ReM orden lo digo a  I, a  los 
¡(^■íortíoiois. Bios 'gna-rcle a  Y, I. 

m ^ i ^ m  'OÜOK,. Ma$lpid, Z2 . de Sm^ho 
ffle ^

■ P. D.,
GO'LOMBÍ

í

^ 0^-of Birecdor gi:meraa, de GíM̂ reos y 
fT-elégraroiS.'

M m  m  n s  w c i M  M u c a  
f s o u j u m

REAl.ES O f tip N I^
' limo. Sr.: De» oonformldail con to 

4>ropU'6sk' pcH- te 0o¡m!9ión }y&Tmanon-
'Í4 úel Go'asejV» do ínisi-riieoidn pú‘bli-ca  ̂

B. M. el Rey Oq. D. g.) ha tenido a 
^>ion nombT‘ar, en v irtud  do concurso 
M& l.raslacié.a, a i3, liiiis Moiitoio de 
iBeda\s Oaiedrátkm ««loaerarie d e  His- 
jtoria polítiea y del Gameiv.in y •Oolo¡ná- 

iy:9ei(5ii y Emigración, de la  Escuela 
^leiiiral de íutendonies niercantiles, 
^‘/on cl si^eMo aiiy^ai de .̂5013 spésetas y 
pjOO-O más por residencia, 
i P or oon6er.i5encia de esto Mombra- 
haienio qnecin ■graneante la Cátedra de 
j^rmoiiaios cíe Esíadística, Geografía 
|ae<anémicu y Comu-nicacioiies' y 'Tránis- 
i te tc s ,  de que es titu la r el S i\ Monto- 
jín en la .E.^coela do Bajx^elona.
■' Be Real orden jo d% o.a V. l. para  
Sür conoc.imi.ento y den^ás efectos. Diós 
g m rde a- V. T. muclios 'años. Madrid, 
i  de .lumo de 102q.  ̂ '

EBPABá.,

Bedót' Subsrei'eiario de MluíSlerlo,

Sermcif^s y  jv.ériios é e  Luis MúntMo 
de Sedas.

/ ' ' ««Batedrá-Geo n u m e ra ría , e^ -v irtud  
.. de opovsición. do G eografía eooiia- 

íiwo#-iadu-stóai -a His&ráa del 6o- 
•jaiprqid de la  tSwporior

éA U m o ^

l-ofiai;, jpoc Eeai.'0 ?den de de- Marz'o 
-•de 1-912Í'

E n v ií'tuá  del Heal décre ío  de 2T 
de., S ep tiem bre  f«.ó oonít.r«
m adn e a  „ei oar'go de G atedráiico  

: a u m e ra rio  de G eo g ra fía  com ercial 
y de H istoria, Ü aiv ersa l .y^Especiali 
de E sp añ a  e H istoria, del desenvof- 
v im ieato  (jel C om ercio/ de la Escue-.^ 
la  E sp ec ia l de Com ercio de B a rce 
lona.

E o a  arr-eglo,. al Real decreto  cíe 
16 de Abril de 1915, quedó, adsc-rité 
a la  cá te d ra  de P rin c ip io s  de .Esta-^ 
d ística . G eografía  económ ica y Co
m unicaciones y T ra n sp a r  t e s /  d e  í a 
f-scuela espeoial de In te n d e a te ^

- m ercan tiles , de B arcelona .
Ha sido  A-iixiiiar in te r in a  de ia 

Facu-llad de FilosQ-fiá y L e tra s  (Hec- 
ción ,-de • H is't.oria). de, la Univcrsi-. 
ciad de Sevilla dúlzante sie te  onrsos * 
desde 1904 h a s ta  1911,. en. -que fu.e 
i?orob,ráelo A uxiliar íiu m era rio  de ia.s 
Gxpresa-.das , F acu Itad  y Universidad,.

E n el cursO' d©'A909-.Í0,, por, au
to rizac ió n  de las: raxsmas f 'a c u lta d  
y lln iversidad . explicó u n  cu rso  li- 
b re d e G c o g r a f í a c o I o n, i a i .

E n  represeniaci.íxn cié las  E scu e
la s  de Eom eroio de M adrid, B arce- 
lona. Sevilla y Yalladolid tom ó pa.r- 
ie en, el CkmgresQ de G eografía  
m ercan til y colonial celebrado -en 
B arce lona  en el año 19-i 11

A sim ism o to m ó .p a r te  en el Con
g reso  de. G eografía  e fíi-sto-ria liía- 
pano-aD :!erioaiias:Y eriücado en Sevi
lla' e,n 1914.

E n  el YÍIÍ ours-o in ternaeio 'üal de 
E xpan sió n  com ercia!, realizado  en 
B arcelona  en el año 1914, po-r a c u e r
d o , de la Asociación., iu ternaciona?  
p a ra  el d esa rro llo  de la en señ an za  
com ercial, explicó el tem a ‘̂El Oo- 
m erc io -ex te rio r de España""’, - - 

P o r encargo  de la-Cámai-^a de Co
m er c i o y N a ve gao ión áe B ai'cei o n a 
•dió  ̂ en la E scuela  de Intendonio,? 
iTiercantiles de la  m lsm á cap ita i, 
d u ran te  el año esco la r de 1916-. 17, 
Tin cu rso  de “T eo rías  y p.ráctioas 
■coloniales” , y en el de 1917-18 o tro  
acerca  de “L os p a íses  de A m erica 
,y E x trem o O rien te  en su s  r e l á c e 
nos cornerciales con E sp a ñ a ” .

P ro fe sa r  de lo s  O iirsos monograe- 
ficos de Altos estud ios rjnLercaníilejsr 
de: la U ám ara  de Com ercio y Nave ̂  
gación  de Baroelo:na.

•Secretario de la Escuela. ,de in
ten d en tes  m ercan tile s  de B arcoto- 
na, po.:r'Real o rd en -d e  19 de .M,ayo 
de 1917. '

D octor en F ilo so fía  y Letras^ 
L icenciado en D erecho.
P ro fe so r  m ercan til.
In ten d en te  m ercan til de la Sección 

coB suIar.
P osee él certiñeado  de suficiencia, 

“expedido x>or la  'M unta p a ra  am p lia 
ción de esiñáiGS 0 inv.estigacione.T 
m en líñ o as”Ec»m o resu ltad o  de suaf 
irabaJO'S geográñcos en B élg ica ;

, Sé iia llá  en  posesió.n deU tí tu lo  
p ro fe s io n a l de Gaf e.drático.

T iene publioadas las sigu ie jites 
obras y t r a b a jo s :

■ ‘!?%4a"'enseñaii.3a - de !a G..©c^grafía 
■e:lT"Bót.gica'”, .Memoria p roson tada  a  
T'a"'duitta' p a r a ' am pli'ación do

. G a c e t á  3 6 ' M a 3 r i 3 . - N t t m \ ’i 'Z <  
—^ -------------------- ■ — — - . . i

en- e l  ¥ IIÍ  tGiirso in te.rnacionai d o  
Exp a n s 16 n c o m e re i a 1.

“G eografía  geo.erai”,, .‘''G eogra.to  
económ ica” , “H isto ria  do E sp añ a^ . 
• ''H istoria  U n iv e rsa l”,

. G & ím m i0  e x te r io r  de- Efe':^-
francés?), comfcreRCiá •dpU^

IÍ;mo„ Br.: B. M. epREY (q. D, ,g.) ,b,a 
to-nido a  bien- di.sp.oner que la cátedra 
de .Agricultara y • Tóc-nica agrícoia, dlel 
lastlk ita . general j  técnico d-e. Parnpla-' 

cuya, provisión corrcs'ponde al tu r 
no' d© 'Oposición entre Auxiliares^' 
agregue a i  a s ; ya ammeíadaS; para  p ro 
veer la s . de igual asignatura ' de É>̂  
Tnsfitútos;gene:rales y técaicO'S de Ban 
•Isidro y Óvicdo,' hac-iéndo-s© lâ  conva^ 
cátoria  éspeci.al .en ía foicma ©stabtécG 
da. en el artículo 4 n d e l Regíarnénío.'de 
óposic-iones de B de,'Abril ■ de 1929.

De Real -orden -lo ■di.go a V, l. pára^í50 
co-nooim,ieato y •demás efectoo; I>)m 
giia:pde a Y. I. ■muchos; años. Aladríd,. 
15 de Junio de 1920.

EBP:ADA

Señar Bubseoretar,ío de osle Mivii.steria.

Ito ó , B n : Bísponiéndo.s0cen eí •••a-:r- 
íículo 39 del Heg-lamento eigenle p a ra  
las E^qposkioinés Nacionale-s éo Bellas 
Arles, oonA’ucadas por el Estaido, <p0i 
i 6.ngan igual áeneclio^ a • em itir nsuféa- 
gio 'cn la voiiación ele la  Medalla de hkt- 
nor fes' n x p o & ito re s '•m e d a lla d o s .e l  
actual íGertam-eüT como los qTe ha- 
1)leudo pre-séntado obras en-ésta o an-s 
jr-iriores Exposiciones Nacionales, hu
bieran sido agraciados en cuaíquiera 
dq ellas con. M-edalIa de Hono.i\ p rim e
ra, segunda o tercera Medalla,

S. M. el Rey (q, D. g.) oc ha serv i
do •diuijoner que a .los. eferies añies 

jknlicadjOis y u i-os- do cualquier otro 
écuccho qu© les oto-rgue su, calidad do 
oaedailadiOiS. -sean incluído.s en ©1 Gen-. 
13:0 de ArlÍ!S.ta»s pre:inlados que ŝ e pa- 
bífeó en la  GACEmv be M adrid óGí día- 
30 de Marzoi úMirno, los señores qm 
.a oonikiiiación Se citan, que figuran en 
las, propuestas de prémios- eleyadas- a- 
este Miíiisíiri-o- por los. Jura-dos úe laa 
di'stiotas &ecei'On!©s- de la Eirposieidn 
que se está -celiébrando y qu-e han sid 
•aprobfidais -por S. AL

Primeras 3íeáaUas,

” A'fealá .Galiano ÍD. AlvaroL Esteva,' 
Bothy (B, FráíieiseoL G ato-y  BoMevííi

■ (D. H igiiefas.(B ./Jacinta), 'Moi
sés (D. 'Julio), 'Yiceot 'M^engaat''t(hii9. 
Milfe). • '. ' 7

Segundas Medallaŝ -.
.Adsuaóa; Ramos (B, JuanL 

. ̂ Bobría<0' {B.. F.ernaodo>*. 'BiO» •
'Martín

■ Otaño t|^.;



. -IG ^á'cefá! H e  M a 3 r ! ^ . - l S í u í á ^  Í S 3  ; f ü m o ’ í ' 0 O  i-

■ Bofe (I>. F‘Cmci0t'&u Iiw it MHño.z-
(¡éoiia i^iaria Luisa de la) ̂  Ruiz {D. € ris- 
¡tebal), Verdugo Lairfy (P . Eic.girdo|' ■

;L' Terceras M'edaUm.

y BsencM ;{D, . Rafael). Bra- - 
(D. Taséúa'l), Feraáadez Itureatde 
Basto), ForH:S (P . Rafae^t)? Onecía y 

' (defia María Luisa),. Grosso Sán-
íB. A lfa aso), Martí Gareés {D. Jo- 

asé)/ ifó ré  de ■ la Torre <D, Fraucisco)r 
■jKwarm M artín (D. Eduardo), Orduna 

Fm ctaoeo), Pére:z Rubio © . Timo-, 
Planes (D. José), Piüg y Peruclio 

il), BueoirovmriLara), Rico OeJud'O {don 
Santa María Nadal ÍD. Juan), So

r ia  Óonzáiez (D. NicoMs). Vázquez Bíaz 
Paniel).

Bobrelont:eadiéndo.so que ios señores 
idíflrtistas' m'eiK-iouado^ en la anterior re -’
, ilacidíi, que ya h u b icm i obtenido Me- 
, _ Eaüa de orden inferior en otras Expo- 

is^iüiones, solo -ganan ion categoría ,' sin 
ique c t nuevo |>remio les dé d eree iio -a 
íun 'mM̂o voto-.

^f>e Fical orden lo digo a V. I. para  
isu Gonocimieoto y ófectos. .Biós l^tiár- 
de ^  V. I. mu-íAos años. Madrid^ 22-de 

, Jun io  de -1E20. . ’
/  . ..  ̂ , . , . - , . ESPADA

>kior D irector general de' Bellas Artes.

—O v<r>
i

Rt:=VL ORKEN- K-’ ..
■i

' iimci. -Si-.: M. cí Rey (q. E*. @.) 53
íia sem ldo c'íiSiponeE sx? pElvliqife en 
lia CIageta de M adrid la reilaeiíni de 
íe s  servieiciis prsgitaclos por ía Guardia 
civil en la -cusiodia de ta- rifireza ifo- 
.resÉai duraiitc t?'! mos d^ A.I>r¡! líltinao. 
{Véase anexo número 2.)

De Real orden lo comunico a V. I. 
Jiara su cono.:úui3'Uto y dcniág c-feetos. 
S>ios guarde a -V. I. miiclios año?. Ma
drid, 10 de Junio  de 1920.

ORTÜÑO

Señor D irector generad de, Agr'Cu!tu- 
■icEt, Mina:- y Montics.-

    ---

{®M1!SMCM CEWMü

 ̂- ■ n ñ  t  €L.^SES P1S^¥AS
M sia  ..Dirección g enera l dice hoy

- ’lif S ub d irec to r p rim efo  fie !a crRS:,-. 
• •. ,-0ia y a losv. Delegad'O'S -de- B-acienclm 
..,),qDa.pgoyincia i . 0  .s lg u íea tcg .

Las' contimiag que j as- y  ' re cía 07 a- 
" CióRés qii e sé ̂ ' pr otó  ̂-este

- pp r-Ta dem o ra  tea

cño dé fa c tu ra s  d a  i^jp^aíies, h a ii 
xSido 'cau sa  de ex am in ar deteñ ida- 

^^maalé los moitiyos’ ,qua G>easáa^'aa 
Id ic h a  deniura, iliahiemdo adquM dc 
’ el coiiveFjLWxniemto de q u e  ofoedeceo. 

"cxciusivamerite ' a la s  Mitcba.s; eq-m̂ w 
voc ación es que  ios p i^eseniadares 
eoineíen en las fa c tu ra s , que obR- 
g an  a n u m ero sas  com probaciones, 
cu a lgunos casos, ,su.maiaerite lab o 
r io sa s  y que detienen  la  rnarclia  de 
la s  s.ucesivas, p u esto  que ñ a  de se
g u irse  forzosam ente- eí orde.n rig ii- 
roso- de p reseritac idn  en su remesa- 
ai Banco ele E sp añ a  p a ra  su  pago ; 
y a fin cié ev ita r el re tra so  de que 
a- veces son v íc tim as quienes im 
tienen  cu lpa a lg u n a  en fas  cau sa»  
que le m otivan, e s ta  D irección ge
n e ra l ha  d ispuesto  que en ,1o suco- 
szvo r i ja n  pd ra  la  admisión^ com- 

 ̂ p robac ión  ' y cancelación de cu p o 
nes, a s í  como p a ra  la  tram itac ió n  
oe las fa c tu ra s , las reg las  sL  

•guieníeB : ^
P rim era . E l Nc,gociado de Reor- 

bo y las In lervenciones de ilaciencía 
de las  p rov incias, ad m itirán  las fac- 
tu ra s  a las h o ras  y en los d ías ctc- 
s.lgnacios sd efecto , 5* después de 
com p ro b ar si los cupones com pren
didos en ellas esitán con fo rm es én 

; nú-mero, Síerio y  vencim iento , -►senta
rá n  la  fa c tu ra  en el reg islco  y .da
rá n  u n  recibo provisiGn.a>L'con c r  
núm ero  que le h ay a  corrcspoíid ido , 
cuyo re sg u a rd o  se rá  canjeado por-el 
deñnitivo u n a  vez devuelto  és te  p o r  
él Negociado de D uenia.

•Segunda. L as fa c tu ra s , con. su s  
cupones, se  p a sa rá n  el m ism o día 
en que se rec ib an  en la D irección, o 
ina, p a ra  su com probación, real?- 
eD sig a ien te , al Negoe-iado de 'Que- 
zándose é s ta  con toda es crup uto s t-  
dad, a i e fec to  de d e te rm in ar si ío» 
cupones eoncuerdan  exactam ente- 
en su  n u m erac ión , serie  y venci
m iento  con la  fa c tu ra  a que co
rresp o n d en , firm ando bajo  su  re s 
p o nsab ilidad  el em pleado de la  flf?- 
reeción  y el de la  In te rv en c ió n  cus- 
signados al efecto la  d iligéncia que' 
figura en la  fac tu ra .

Tercera. Bi ésta no contiene error 
alguno, se p a sa rá  a cancelación  y 
se devolverá el re sg u ard o  al Negó- 
e i a d o d e R ee ib o p a ra  s u a u t o r  i z a -  
eión y en treg a  al in te resado , e'n 
can je  de! p rov isional. Cuando se 
tra te  de fa c tu ra s  p re se n ta d a s  ¡en 
p rov incias, d a rá  cu en ta  el Negocia
do de Recibo, a las In tervenciones, 
de las fa c tu ra s  co rrien te s , p a ra  que 
puedan  can jea r  los re sg u a rd o s  pro- 
vi si on a Ies p o r los definitivos, que 

'deberán  quedar en poder de las 
Oficinas p rov inciales lia s la  que ten 
ga lu g a r el can je .

C 'uarla. Si la  fa c tu ra  contiene 
a -1 g ú n c r c or que afee t e a i nii .t n er o 
do cupones, a la serie-, al venc.i- 
in len lo  o a la num eración , se e s tam 
p a rá  en ella un  ca je tín  que d iga: 

‘iAriulada esta  ía c tiira  po r" e s ta r  
eq iEvocados los cupón e.s, señala  dos 
con lápiz ro jo , quedando en este Ne- 
goc i ado de Q\iema Ios -cupo.oes... q 10% 
cornprende, im porfan tes.... peselái^ 
n o m in a les .’b y .se devolverá al Ne- 
.gooiado-de Recibo, p a ra  su  enireg^.

. ai inte.rosado o a- ia oficina provír?.-. 
eial a que co rresponda, a ñn aq 
que subsane  el e r ro r  com etido, em ^, 

í.se-rvandO:Jn-s... 'cii.panes apactad'ó».,

ípara u a ír io s  a la  nu ev a  fa c lu ra 'ltn ^  
p rédéñ fé  el "in teresado^
- m intur Tamo ei m gm iüá^ de

Q uem a como el de Recibo a n o ia ra o  
-en la s  c a s illa s  de o b s e rv a c ió n ^  ra 
dovoluciéa -y su  fec-ha, a s í com o la  
causa  de la  aiiu iación , que en 
todo mú-menio pu ed a  compríM)a’rse  

Jla  fa l ta  de a lg u n a  fa c lu ra ,
' . A sia iis ino  se  h a rá  c o n s ía r  m da- 
'cb.a casilla  cuando p re sen te  ia aire-. 
va fa c tn ra  ei in te resad o  o -sea d e 
vuelta  p o r la  la te rv en c ió n  de -Ha-, 
oáenda oo-rrespondlente el núm ero  
con- que figure en el re g is tro  

Sexta.- 'Al -e-atregarse por. el Ne
gociado- de Recibo o por la G ñfina 
pro v iac ia l la  fa c tu ra  al in teresado , 
en can je  del re sg u a rd o  p ro v is io n a l 
se ad v ertirá  a l p re se iitad o r la  ob li
gación de que p re se a te  o tra  nueva 
subsanando"* el e rro r  o, e rro re s  c-o-̂  
m etidos, aeom pañaiido, en siis iiíu - 
ción  de ios cupones que quedaro'a 
en depósito  en el Ncgocjado úe Que
ma, la fa c tu ra  anu lada . L a nueva 
fa c tu ra  s e  re g is t r a rá  y. I ra m lta ra  
como una  fa c tu ra  co rrien te , con  en 
ruim ero nuevo que le co rresponda, 
p a san d o  al ‘Nego-'c-iado de Qiiema-coíil 
la equivocada, p a ra  la  deslru cc ió a  
de, é s ta  después de com probada lia 
p rim e ra  .con los cupones respec ii-

B’éptima* L as fa c tu ra s  ooufor-. 
te e s  se  p a s a rá n  a la -In.teivención| 
con re lac ió n  firm ada p o r duplicado, 
opnsignando  h ab e rse  devuelto al 
te resado  la  que,-falta, y la In te r re n -  
ción devolverá al Negociado' de .Re
cibo u n a  de la s  re lac io n es c o n 'el 
recibo co rresp o n d ien te  su sc rito  p o r 
•el Je fe  del Negociado de Canoeia-. 
■ción.

O ctava. Los cupones ta lad rad o s  
de ia.s tac  tu r  as corrí o ni, es y a n u la 
das q u e d a rá n  en poder dél Nego
ciado d e  Q uem a, lias í a que p roceda 
8 u d e s I r  u e- 0 i ó n , gii a r d ad o s e n 1 a f o c- 
m a aco stu m b rad a .

N ovena. La In tervención  cance
la rá  los cupones corrcsporKíienleai 
a la s  fa c tu ra s  por eí orden, de prC'* 
sen tae ió n  de é s ta s  y enviará, al Ne
gociado de Recibo las re lac iones ue 
pago, eonsign,ü.ndo en el r/m gíón 
correspondienl-e, a la que falte , ía  
c a u s a d e n o i n c 1 n. í r s e, y e 1' N e g o (' i a- 
do de Recibo, después de ínoorporac 
los ta loncilio s corre-spondlentes, la 
re m itirá  ai B anco de E sp añ a  ]>arsi 
su pago en ía fo rn ia  aeosU im brada.

Décim a. El Negociado de Reo?-. 
bo, y las rn tervencidnos de Hacicncia 
de las provine-i as devolverán al prc- 
scu tádo r, con sus cu pones, sin íd- 
iadram  tuda fa c tu ra  que no este? 
eoníorrne en el núrnepo de cu p o - 
DC'S incluidos,, en la serie, en el ven- 
eim ienío  o en su im poríe : pero  s» 
■por una excusable i iiadveri encía en 
d ías de g ran  tra b a jo  p asase  alguma 
fa c iu ra  >,1 de Quem a, adoleciéiiúCi 
de algniio  de estos e-rrore.s, se de
volverá al de Recibo en la .misma 
form a expresada en la reg la  cuarí-a 
3̂' p a ra  los m ism os efectos.

Dridécírrm. S-i el e rro r  c en s is ta  
en. ía inclusión  de un  cupón de otríy 
vencirnieiito se a ñ a d irá  a' la 
p a r te  de! c a je tín  á, que se r'eficr-^ la. 
degÉr c u a rta , lo slguieñíc-'. d e - 
v q ív ic ñ d o í íG  e l c u p ó a J 'n q m e i d ^ ^ L  d e  
ia ' serím .. -párA su  en treg a  á íu n ic -
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.^Qsado, í>or pQrt'enecer al v^encimieii- 
;to d e ...”

D uodécim a. El N egw iado  do Re- 
iciho; devolverá al in te re sad o  o a la  
[ínton^cncidn pTovincial en esje ú u  
'tim o caso, la fa c tu ra  con el cupón 
T ehabilitado, a fin de que pueda se? 
pr-esenlacio en su  verdadero  v enci
m iento.

Y lo que com unico a V. S. pai'a  
s-u conocim iento  y eifectos consi
gu ien tes, incluyendo el m odelo de 
los resguardO'S p rov isiona les a qu© 
hacen re fe rencia  las reg las  p rece
d en te s .”

Lo que so hace público p a ra  ge
n e ra l conocim iento. M adrid, 25 de 
Ju n io  de 1920.—E) D irec to r gene
ral, Jo sé  del M oral.

SINiSTES!®- BS ÍNSTRÜCCiéN PÓBWCi 
Y BEUS ARTES

S y B S E C R E T R  i A
En ciim plm uicnto de lo d isp u es- 

ío en la  Real o rden  de 15 del co
rr ie n te  m es y año, en v irtu d  de la  
cual queda ag reg ad a  a la  oposición 
an u n c iad a  en tu rn o  de A uxiliares, 
p a r a  proveer las cá ted ras de A gri
c u ltu ra  y Técnlica ag ríco la  de los 

■ In s titu to s  de San Is id ro  y Oviedo, 
la ^de igual asignatura del Institu to  
'genera l y técnico de P am plona, y  
de conform idad  con lo estab lecido  
en el a rtícu lo  4.® del R eglam ento  de 
oposiciones de 8  de Abril de 1910, Se 
an u n c ia  convocato ria  especial, r e s 
pecto  de la ú ltim a  vacan te  deí In s
t i tu to  do P am plona, ^concediéndose 
él p lazo de u n  m es, a co n ta r  desde 
la  publicación  de este  anuncio  en 
■la G a c e t a , para  que puedan soiici- 
J.arla los que estén  en condiciones' 
-•y a sp iren  a ellas, preAÚniéndose 
que los p resen tad o s  en la p rim era  
© onvocatoria tien en  opción a é s t? ry  
a c u an tas  p u d ie ran  agi^egarse y los 
q u e  so lic iten  é s ta  no tien en  dere
cho a las p rim e ra s  an u n c iad as s! 
no  lo so lic ita ro n  den tro  del plazo 
ijjjjhglamentario.

E ste  anuncio , de acuMrcTóc'cóñ lo  
que p recep tú a  el a rtícu lo  5.® del ex
p resado  R eglam onío, se in s e r ta rá  en 
el Boletín Oficial d.e este Ministerio’, 
y Oficiales de provincias, así como en 
k)s tablones-de anuncios de los Insti
tutos.

M adrid, 15 de Jim io  c\e 1920.— 
El S ubsecre tario , P eña  R am iro,

P o r Reales órdenes de 19 del ac-, 
: tu a l h an  sido nom brados D. Ju a n  
-Manuel Díaz Acevedo, en tu rn o  de 
te sa n te s . V igilante del Museo Ar.¿- 
queológíco N acional, con el sueldo 
¿ n u á l de 1.500 p e se ta s ; D. F r a n 
cisco González Monzón, núm ero  192 
de los a sp ira n te s  aprobados, p a ra  
igual cargo  y C entro , con el m ism o 
sueldo, y D. L u is  G arc ía  V argas, 
núm ero  193 de los re fe rid o s asp i

ra n te s , p a ra  la p laza  de-O rdenanza  
Mozo do Ofició . de es te  M inisterio , 
afecto  a la  Bsícuela de A rtes y Oñ- 
eios de Ciiidá/d Real, tam bién  con 
el sueldo  a n ú a l de 1.500 pese tas .

Lo que se pública en Ja Ga c e t a  d e  
Ma d r id  en cum piim icnto de lo  que 
dispone el á ríícu lo  46 del Regla
m ento  de 28 de Mayo de 1915.— Ma
drid, 21 de Ju n io  de J920 .—El Súb- 
sec re ta rio , P eña  R am iro.

m ñE O O W m  GEP!ERAL DE

Visto el cxpedticnte incoado para'' 
proveer por concurso cspeeial de tra s
lado la plaza de D irector de la Escuela

cía, niúinero 2.308 del E^tcalafón ge
neral del Magisteri-o; D. Angel Gil 
F ernández , n úm ero  1.373; don 
Adolfo Fernández Vijjaverde y García 
Vallés, número 1.565; D. Pedro F e r
nández Martínez, núm ero 2.076 bis; 
D. Manuel Gómez Barco-, número 
4.023; D. Luis Alonso Vázquez, núm e
ro 182, D. Gabino rio^drfg’uez Alvarez, 
núm ero 348, y D. José María Pina Abe- 
lenda,, núm ero 4.776.

Teniendo en cuenta que D. Luis 
Alonso Jíázquez, además de los con
cursantes, de estar incluido' en la te r 
cera y sexta,

E sta Dirección general, de acuerdo 
con los artículos 87 y 8 8  del vigente 
Estatuto, ha ronelto nom brar D irector 
de la Escuela graduada de niños del 
tercer diistrito de Oviedo a D. Luás 
Alonso Vázquez, y que, a ToiS 'efectos 
del párrafo  2 .® del menci-anado artícuio 
87, tenga carácter provisional dicho 
nom/bramieinto, debiendo cursar las ro- 
clamaciones, si las hubiere, lâ s Sec
ciones provinciales adm inistrativas, de 
P rim era en-:'cñanza, en  la misma fecha 
en qû o term ine el plazo reglam entario 
de diez días, a fin de que se proceda 'Cn 
seguida al nom bram iento definitivo.

Lo' digo a V. S. para  su coinoc i m ien
to y deimás efectos. Dios guawle a V. S.' 
muchos años. Madrid. 5 de Junio  de 
1920.—El Director general, Pcg'gio.
Beñor Jefe de la Sección provincial ad- 

tmlnistrativa de Prim era enseñanza 
de Oviedo.

Vista la propuesta-ratificación for
mulada por lá Inspección proylnoia-l 
de P rim era enseñanza de Bal amanea, 
en cum plim iento de la Real orden de 
3 de Mayo últim o (Ga c e t a  del 12), 
para nombramiento do Directores de 
las Escuelas nacionales graduadas de 
párvulos y niños del Paseo de las Gar- 
meliiias de la citada cap ita l: 

Rc)Sultando del examen de las hojas 
de servicios qué lo.& Maestros de las 
u n i la r i a s ir  ainsfor m ad a s to  gr adu a d a s 
reúnen las condiciones que deterimina 
él artículo 11 del Real decreto de 2 o 

Febrero dt 1911, para ser nom bra

dos D irectores en propiedadf do dichas! 
Escuelas grtóuadas, -

>S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido ai 
bien disponer que se nombre Directo-^ 
ra  en propiedad de 3a Escuela nacíO' 
nal graduada de párvulos (entendién- 
.do.s.0 así rectificada la Real ordeii do 
graduacióai' que por error dice de niñas) 
dcl Paseo de las Carmelitas de Bala- 
m arca a doña Eladiia Giemento Ber
na], y  D irector de la do niños a c to n  
Federico Calleja y Gómez, con 2a re 

m uneración  anual dq 250 pesetás a; 
cada uno .er.' lugar de i a de 350 pese
tas que figuran en la relación a quei 
se refiere la Rea! orden de graduación 
definitiva.

De - Real orden comiur'icada por el 
señor Ministro' lo di'g.o a V. B. para  su 
conocimento y demás eíectog. Diosf 
guarde a V. B. muclios años, Madrid, • 
14 do Junio de 1920.—El Director ge
neral, Poggio'. 1
Señor Inspector Jefe provincial do ;

P rim era ■enseñanza de Salamanca, e-

ViS'ta la propucsta-ratificaciónni qu'o ■ 
para nombramiento de D irectores en. 
propiedad de las nuevas .fcscuelas gra- 
duada-s de La Bañeza,.remite a.est,0 Mi- 
n is tc r íj  3a Ins:íx?ción de P rim era en- 
sefiaú'za die León, en cumpii mentó de 
la Real orden de 3 de Mayo últim o., 
(G a c e t a  del 12): -

Resuütando que la propuesta se a jus
ta  a lo prevenido en el artículo 1 1  deí 
Real decreto de 25 de Febrero de 191 i ,  
reuniendo por tanto los Maestros pro
puestos las condiiciones exigidas, según 
lo acreditan sus hojas de servicios, ,

S. M. 'el Rey (q, D. g.) ha tenido a  
bien disiponer que se nombro Direclo- 
ra  en propiedad de la Escuela nacio
nal graduada de niñas de La Bañeza 
(León) a doña Marj^urita Marcos Em- 

'iperador, y de la de iiiiños a D. Alfredo 
González )Santos, con la remuneracicÜJOi' 
anual de 160 pesetas que pura cada 
uno figura en la relación a que se re 
fiere la Real orden do graduació‘r> -defi- 
nif.iva ( G a c e t a  d e l  12).

D,e Real orden comiin'icada por el 
señor - Ministro lo digo a V, para  su  
conocimento y  demás efecto-. .̂ Diosi 
guarde a V. muchos años, Madrid 
14 de Junio de 1920.—El D irector ge
neral, PoggiJ. '
Señor Inspector' Jefe provincial de 

P rim era enseñanza do León.

DSHEOGiOgi ümEmh  D E 'B E L ^ ^S  
Ŝ WTES

En cum plim ien to  de lo que s© 
d e te rm in a  en los a rtíeu lo a  3 9  y 40 
del R egiam enio  v ig cn le  p a ra  la s  
E xposiciones Nacionaies* fie B ollas 
A rtes, e s ta  D'irecoión gen era l ha  
d ispuesto  que la yo iac ión  do la Me- 
dalia  de H onor p a ra  E x p o sie ff^  
ac tua l se verifique a Tas VJe
la ta rd e  dei día 25 del co rrien te , ení 
el P alac io  dei R etiro , donde, se oe^ 
lebra. el certam en .

Madrid, 22 de. Jurjiio .de 1920,—E l 
D irec to r g e n e ra l Ja v ie r  G arc ía  
LeaniZo
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